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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR 

EN EL CONTRATO DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO DE MUSEALIZACIÓN, 

ACONDICIONAMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL ENTORNO DE LA TORRE DEL 

HOMENAJE DE VILLAREJO DE SALVANÉS” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO 

 
I. ELEMENTOS DEL CONTRATO 

Cláusula 1. Régimen jurídico.  

El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se regirá 

por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP); el Real 

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 

de Contratos del Sector Público; el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en 

adelante RGLCAP), en todo lo que no se oponga a la LCSP, así como por el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado, aprobado 

por Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre.  

La aplicación de estas normas se llevará a cabo en relación con todo lo que no haya 

resultado afectado por la disposición derogatoria de la LCSP. 

Con carácter supletorio se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en 

su defecto, las normas de derecho privado. 

Asimismo, también se regirá el contrato por la normativa sectorial que resulte aplicable 

según el tipo de obra de que se trate de acuerdo con lo establecido en el correspondiente 

proyecto de obras. 

De conformidad con la Disposición adicional 25ª de la LCSP, los contratos que impliquen el 

tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar en su integridad la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de carácter Personal, el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales (RGPD), y la normativa complementaria. 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, sus anexos, así como todos los documentos del proyecto cuyas obras son 

objeto de licitación, revestirán carácter contractual. Los contratos se ajustarán al 

contenido del presente pliego, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los 

mismos. 

Queda prohibida toda negociación de los términos del contrato con las personas 

licitadoras. 

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos 

contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se 

contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato. 

Asimismo, y en caso de discordancia entre los documentos del proyecto aprobado por la 

Administración, se atenderá al orden de prelación que se fije en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares que forma parte del proyecto, y en el caso de que no estuviera fijado 

en el mismo, el orden de prelación será el indicado por la Dirección Facultativa.  

El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus documentos Anexos, o de las 

instrucciones o normas de toda índole aprobadas por la Administración, que puedan ser de 

aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá a la persona contratista de la 

obligación de su cumplimiento. 

 

Cláusula 2. Objeto y necesidad del contrato.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la LCSP, el contrato tiene por objeto la 

ejecución de las obras o trabajos que se señalan en el apartado 1 de Anexo I del 

presente pliego, de acuerdo con el proyecto aprobado por la Administración y las 

condiciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como, en su caso, los 

derivados de los proyectos modificados del mismo en los casos previstos y en la forma 

establecida en los artículos 203 a 207 y 242 de la LCSP. 
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Las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato y los factores de todo 

orden a tener en cuenta se describen en la Memoria del proyecto. Dicho proyecto, según 

resulta de la resolución de su aprobación, consta de cuantos documentos son exigidos en 

el artículo 233 de la LCSP habiéndose contemplado en su elaboración lo preceptuado en 

el Libro II, Título I, Capítulo II, Sección 2ª del RGLCAP. 

Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la 

realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes. La 

información relativa a los lotes en los que se divide el contrato se especifica en el 

apartado 1 del Anexo I. 

Si el contrato está dividido en lotes, en el apartado 1 de Anexo I se especificará si las 

personas licitadoras podrán optar a un lote, a varios o a todos ellos, salvo que se 

establezca un número máximo de lotes por persona licitadora. 

En este último caso, en el apartado 1 de Anexo I se especificarán los criterios o sistema 

que se aplicarán cuando, como consecuencia de la aplicación de los criterios de 

adjudicación, una persona licitadora pueda resultar adjudicataria de un número de lotes 

que exceda el máximo indicado. 

En el mismo anexo se indicará, de igual modo, si se permite que se adjudique a una oferta 

integradora, concretándose la combinación o combinaciones que se admitan, en su caso. 

Si se admitiera esta posibilidad, los requisitos de solvencia y capacidad exigidos en cada 

una de ellas se especificarán en el apartado 1 del Anexo I.  

Si la contratación se fracciona en lotes se considera que el objeto de cada lote constituye 

una unidad funcional susceptible de realización independiente. Cada lote constituirá un 

contrato, salvo en casos en que se presenten ofertas integradoras, en los que todas las 

ofertas constituirán un contrato. 

En el caso de que el contrato no se encuentre dividido en lotes, en el apartado 1 del 

Anexo I se indicarán las principales razones por las cuales el órgano de contratación ha 

decidido no dividir el contrato en lotes. En todo caso se considerarán motivos válidos, a 

efectos de justificar la no división en lotes del objeto del contrato, los establecidos en el 

artículo 99.3 de la LCSP. 

 

Cláusula 3. Órgano de contratación. 

De conformidad con el artículo 61 LCSP, la representación de las entidades del sector 

público en materia contractual corresponde a los órganos de contratación, unipersonales 

o colegiados que, en virtud de norma legal o reglamentaria o disposición estatutaria, 

tengan atribuida la facultad de celebrar contratos en su nombre. 

La Disposición Adicional Segunda de la LCSP dispone que las competencias del órgano de 

contratación se ejercerán por el Alcalde, cuando el valor del contrato no supere el diez 

por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de 

seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea 

superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que el importe 

acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los 

recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada 

cualquiera que sea el importe del contrato o la duración del mismo. 

Sin perjuicio de lo anterior, el órgano de contratación podrá delegar o desconcentrar sus 

competencias y facultades en esta materia, con cumplimiento de las normas y 

formalidades aplicables a la delegación o desconcentración de competencias, en el caso 

de que se trate de órganos administrativos. 

Para el presente contrato el órgano de contratación será el que figure en el apartado 2 

del Anexo I al pliego. 

 

Cláusula 4. Presupuesto base de licitación, valor estimado y precio del contrato.  

Los contratos tendrán siempre un precio cierto, que deberá expresarse en euros. 

El valor estimado del presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

101 LCSP, asciende a la cantidad expresada en el apartado 3 del Anexo I al presente 
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pliego. 

El presupuesto base de licitación consignado en el proyecto asciende a la cantidad 

expresada en el apartado 4 del Anexo I al presente pliego. Su desglose y la 

distribución por anualidades previstas se establecen en el apartado 4 del Anexo I al 

presente pliego. Ha sido elaborado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 y 

artículo 241 LCSP. Su cálculo incluye los tributos de cualquier índole.  

En todo caso, se indicará como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el 

Valor Añadido (IVA).  

 

Cláusula 5. Existencia de crédito 

La ejecución de las obras está amparada por los créditos que se indican en el apartado 

4 del Anexo I al presente pliego. 

Si el contrato se financia con Fondos Europeos, debe someterse a las disposiciones del 

Tratado de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y ser coherente 

con las actividades, políticas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo 

sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la 

competitividad, el empleo y la inclusión social así como la igualdad entre hombres y 

mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1303/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 

disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 

Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 

Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales 

relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 

Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 

nº 1083/2006 del Consejo. 

 

Cláusula 6. Plazo y lugar de ejecución. 

El plazo de ejecución del contrato, así como los plazos parciales que, en su caso, pudieran 

establecerse, serán los fijados en el apartado 5 del anexo I. 

No obstante, dicho plazo podrá ser inferior al expresado en el apartado 5 del Anexo I 

cuando sea haya establecido como criterio de adjudicación, siendo el plazo de ejecución de 

la obra el que figure en la oferta seleccionada por la Administración. Los plazos parciales 

serán los que se fijen en la aprobación del Programa de Trabajo. Todos estos plazos 

comenzarán a contar a partir de la autorización para la iniciación de las obras dada por la 

Administración. 

La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo. 

A tales efectos, dentro del plazo que se consigne en el apartado 5 del anexo I, que no 

podrá ser superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales 

justificados, el servicio de la Administración encargada de las obras procederá, en 

presencia del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo hecho previamente a la 

licitación, extendiéndose acta del resultado que será firmada por ambas partes 

interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato. 

El Acta de comprobación del replanteo y los plazos parciales que puedan fijarse al aprobar 

el Programa de Trabajo con los efectos que en esta aprobación se determinen, se 

entenderán integrantes del contrato, a los efectos de su exigibilidad. 

La persona contratista está obligada a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para 

la realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución 

sucesiva. Los plazos parciales tanto de fases como de hitos tendrán la misma 

consideración que el plazo total en los términos del artículo 193.5 de la LCSP. La falta de 

ejecución en plazo dará lugar a la constitución automática del contratista en mora sin 

necesidad de previa intimación, en los términos y con las consecuencias que se establecen 

en la Cláusula 35.2. 

El contrato se ejecutará en el lugar que se indica en el apartado 5 del Anexo I de este 

pliego. 

 

Cláusula 7. Aptitud y capacidad para contratar. 

1. Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o 
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extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las 

prohibiciones de contratar que señala el artículo 71 de la LCSP, y acrediten su solvencia 

económica y financiera y técnica, conforme a lo establecido en los artículos 86 a 88 de la 

LCSP, o, en los casos en que así lo exija la Ley, se encuentren debidamente clasificadas, 

todo ello de conformidad con lo establecido en el apartado 6 del Anexo I al presente 

pliego. 

Todas las personas licitadoras que se presenten a los mismos deberán estar inscritas en 

el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en la fecha 

final de presentación de ofertas salvo que esta obligación de inscripción registral se 

excepcione en el apartado 10 del Anexo I, en su caso, para que no se vea limitada la 

concurrencia.  

Asimismo, deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, 

sea exigible para la realización de las prestaciones que constituyan el objeto del contrato, 

según lo indicado en el apartado 9 del anexo I. 

2. En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado 

miembro de la Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la 

acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar 

bien mediante consulta en la correspondiente lista oficial de operadores económicos 

autorizados de un Estado miembro, bien mediante la aportación de la documentación 

acreditativa de los citados extremos, que deberá presentar, en este último caso, en el 

plazo concedido para la presentación de la garantía definitiva. 

3. Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones 

estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus 

propios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

Para las empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo, empresas no comunitarias y uniones de empresarios, se estará a lo 

dispuesto en los artículos 67, 68 y 69 de la LCSP respectivamente.   

4. Las personas empresarias que concurran agrupadas en uniones temporales quedarán 

obligadas solidariamente y deberán nombrar a una persona representante o apoderada 

única de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 

obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la 

existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía 

significativa. A efectos de la licitación, deberán indicar los nombres y circunstancias de las 

que la constituyan y la participación de cada una, así como que asumen el compromiso de 

constituirse formalmente en unión temporal en caso de ser adjudicatarias del contrato. 

5. En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, 

continuará el contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, 

que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. 

Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas 

de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se atribuya el 

contrato, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, 

siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar, y 

la solvencia exigida al acordarse al adjudicación o que las diversas sociedades 

beneficiarias de las mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la 

que provengan el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se responsabilicen 

solidariamente con aquellas de la ejecución del contrato. Si no pudiese producirse la 

subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de 

solvencia necesarias se resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos como 

un supuesto de resolución por culpa del adjudicatario. 

A los efectos anteriores la empresa deberá comunicar al órgano de contratación la 

circunstancia que se hubiere producido. 

6. El órgano de contratación tomará las medidas adecuadas para garantizar que la 

participación en la licitación de las empresas que hubieran participado previamente en la 

elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato 

o hubieran asesorado al órgano de contratación durante la preparación del procedimiento 

de contratación, no falsee la competencia. Entre esas medidas podrá llegar a establecerse 

que las citadas empresas, y las empresas a ellas vinculadas, entendiéndose por tales las 
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que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de 

Comercio, puedan ser excluidas de dichas licitaciones, cuando no haya otro medio de 

garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de trato. 

En todo caso, antes de proceder a la exclusión del licitador que participó en la preparación 

del contrato, deberá dársele audiencia para que justifique que su participación en la fase 

preparatoria no puede tener el efecto de falsear la competencia o de dispensarle un trato 

privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 

Entre las medidas para garantizar que en la participación en la licitación no se falsee la 

competencia se encontrarán la comunicación a los demás licitadores de la información 

intercambiada en el marco de la participación en la preparación del procedimiento de 

contratación o como resultado de ella, y el establecimiento de plazos adecuados para la 

presentación de ofertas. De conformidad con lo establecido en el artículo 336.1, j) LCSP, 

las medidas adoptadas se consignarán en los informes específicos sobre los 

procedimientos para la adjudicación de los contratos. 

No obstante lo anterior, la participación en una consulta preliminar del mercado no impide 

la posterior intervención en el procedimiento de contratación, en los términos establecidos 

en el artículo 115.3 in fine LCSP. 

 

Cláusula 8. Clasificación y solvencia. 

De conformidad con el artículo 74 LCSP, para celebrar contratos con el sector público los 

empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de 

solvencia económica y financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano 

de contratación. Este requisito será sustituido por el de la clasificación, cuando ésta sea 

exigible conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros la 

clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del 

contrato corresponda, y que será recogido en los pliegos del contrato, acreditará su 

solvencia económica y financiera y solvencia técnica para contratar. En tales casos, el 

empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación como 

contratista de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al contrato 

o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos. 

La clasificación exigida, o en su caso la solvencia económica y financiera y técnica, se 

establece en el apartado 6 del Anexo I al pliego. 

Asimismo, el artículo 92 LCSP dispone que reglamentariamente podrá eximirse la 

exigencia de acreditación de la solvencia económica y financiera o de la solvencia técnica 

o profesional para los contratos cuyo importe no supere un determinado umbral.  

En el supuesto de contratos cuyo valor estimado sea igual o inferior a 80.000 euros, en 

el apartado 6 del Anexo I al pliego se indicará expresamente la exigencia o no de los 

requisitos de acreditación de la solvencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 

11 del RGLCAP, modificado por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto.   

 

Cláusula 9. Integración de la solvencia con medios externos. 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el 

empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, 

independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tengan con ellas, 

siempre que demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato 

dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté 

incursa en una prohibición de contratar, debiendo a tal fin aportar documento de 

compromiso de disposición emitido por el órgano de dirección de la empresa que preste la 

citada solvencia, acreditativo de tal circunstancia, en el que se contenga además la 

aceptación expresa de los efectos señalados en el artículo 1257 del Código Civil por la 

empresa que preste su solvencia. 

En caso de que el referido documento de compromiso de disposición sea aceptado por el 

órgano de contratación, la Administración podrá exigir en vía administrativa el 

cumplimiento por la empresa prestataria de la solvencia de aquello a lo que se 

comprometió con la empresa contratista. 

En caso de resultar adjudicataria, la persona licitadora ejecutará el contrato con los 
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mismos medios que ha aportado  para acreditar su solvencia. Sólo podrá sustituirlos, por 

causas imprevisibles, por otros medios que acrediten solvencia equivalente y previa 

autorización de la Administración. 

Cuando una empresa recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta a los 

criterios relativos a la solvencia económica y financiera, en el apartado 6 del anexo I se 

indicará si el poder adjudicador exige formas de responsabilidad conjunta entre aquella 

entidad y las otras en la ejecución del contrato, incluso con carácter solidario. 

En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones 

temporales a que se refiere el artículo 69 LCSP, podrán recurrir a las capacidades ajenas 

a la unión temporal.  

La falta o insuficiencia de la clasificación no podrá suplirse mediante la integración de la 

solvencia con medios externos. 

De conformidad con el artículo 75.1 LCSP, con respecto a los criterios relativos a la 

experiencia profesional pertinente, las empresas únicamente podrán recurrir a las 

capacidades de otras entidades si éstas van a ejecutar las obras para las cuales son 

necesarias dichas capacidades. 

En los contratos de obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.4 LCSP, los 

poderes adjudicadores podrán exigir que determinadas partes o trabajos, en atención a 

su especial naturaleza, sean ejecutadas directamente por el propio licitador o, en el caso 

de una oferta presentada por una unión de empresarios, por un participante en la 

misma, siempre que así se haya previsto en el pliego. Dicha posibilidad se encuentra 

regulada en el apartado 7 del Anexo I. 

La Mesa o el órgano de contratación podrá recabar de la persona empresaria aclaraciones 

sobre los certificados y documentos presentados, o requerirle para la presentación de 

otros complementarios. 

 

Cláusula 10. Concreción de las condiciones de solvencia. 

En los contratos de obras podrá exigirse a las personas jurídicas que especifiquen los 

nombres y la cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación, 

de conformidad con el artículo 76.1 LCSP.  

Además, en virtud del apartado 2 del artículo 76 LCSP, los órganos de contratación 

podrán exigir a los licitadores que además de acreditar su solvencia o, en su caso, 

clasificación, se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 

personales o materiales suficientes para ello. Estos compromisos tienen el carácter de 

obligaciones contractuales esenciales a los efectos previstos en el artículo 211, o 

establecer penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 192.2 para el caso de que 

se incumplan por el adjudicatario. 

La exigencia, en su caso, de los nombres y la cualificación del personal responsable de 

ejecutar el contrato, así como del compromiso de adscripción a la ejecución del contrato 

de medios personales y/o materiales, se establece en el apartado 8 del Anexo I al 

presente pliego. 

 

II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

Cláusula 11. Procedimiento. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.1.b) LCSP, el contrato se adjudicará 

por procedimiento abierto simplificado y se llevará a cabo atendiendo a un único criterio 

de adjudicación o bien a una pluralidad de criterios de adjudicación, según lo dispuesto 

en el apartado 10 del Anexo I al presente pliego y conforme a los términos y 

requisitos establecidos en dicho texto legal, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 145 y 146 LCSP. 

En el apartado 10 del anexo I se indicará la forma de tramitación del expediente y la 

posibilidad o no de incluir variantes. 

 

Cláusula 12. Publicidad y notificación electrónica. 

1. Perfil del contratante. 

El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil del 
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contratante.  

En el perfil de contratante del Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés que figura en el 

apartado 11 del Anexo I al presente pliego, se ofrecerá información relativa a la 

convocatoria de la licitación del contrato, incluyendo los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares y documentación complementaria, en su caso. 

Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta estará disponible por 

medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil del 

contratante. 

Los interesados en el procedimiento de licitación podrán solicitar información adicional 

sobre los pliegos y demás documentación complementaria con la antelación fijada en el 

apartado 12 del Anexo I de este pliego. 

2. Notificaciones electrónicas. 

Conforme a lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector público y con arreglo a los artículos 14 y 43 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Publicas, las notificaciones electrónicas se realizarán mediante la 

dirección electrónica habilitada para la práctica de las notificaciones electrónicas en el 

Ayuntamiento de Villarjeo de Salvanés.  

El acceso a la dirección electrónica habilitada se puede realizar mediante certificados 

electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores 

incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”. En caso de 

no disponer de uno, las personas interesadas deberán proceder a su obtención. 

Para el envío de los avisos de la puesta a disposición de las notificaciones electrónicas se 

utilizarán los datos designados en el Anexo V. 

Con los efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, tras el acceso al contenido 

de la notificación, ésta se entenderá por practicada. Si transcurren diez días naturales 

desde su puesta a disposición sin que se acceda al contenido de la misma, se tendrá por 

rechazada. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta 

de la Ley 9/2017 relativo al cómputo de plazos. En base a ello, los plazos a contar desde la 

notificación se computarán desde la fecha de envío de la misma siempre que el acto objeto 

de notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de 

contratación. En caso contrario los plazos se computarán desde la recepción de la 

notificación por el interesado. 

 

Cláusula 13. Presentación de proposiciones. Lugar y plazo de presentación. 

1. El órgano de contratación anunciará la licitación del contrato en su perfil del 

contratante.  

2. Cada persona licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir 

ninguna propuesta en unión temporal con otras si lo ha hecho individualmente o figurar en 

más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de 

todas las propuestas por ella suscritas. 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 

que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por la 

persona empresaria del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este 

pliego, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la mesa o al órgano de 

contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado 

miembro de la Unión Europea. 

Las personas licitadoras presentarán, en su caso, una declaración a incluir en cada 

sobre, designando qué documentos administrativos y técnicos y datos presentados son, 

a su parecer, constitutivos de ser considerados confidenciales, tal como se indica en el 

artículo 133 de la LCSP. El carácter de confidencial afecta, entre otros, a los secretos 

técnicos o comerciales, a los aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras 

informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en 

ese procedimiento de licitación o en otros posteriores. El deber de confidencialidad del 

órgano de contratación así como de sus servicios dependientes no podrá extenderse a 

todo el contenido de la oferta de la persona adjudicataria, ni a todo el contenido de los 
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informes y documentación que, en su caso, genere directa o indirectamente el órgano de 

contratación en el curso del procedimiento de licitación. Únicamente podrá extenderse a 

documentos que tengan una difusión restringida, y en ningún caso a documentos que 

sean públicamente accesibles. El modelo de declaración se incluye en el Anexo VI 

El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes no 

confidenciales de los contratos celebrados, tales como, en su caso, la liquidación, los 

plazos finales de ejecución de la obra, las empresas con las que se ha contratado y 

subcontratado, y, en todo caso, las partes esenciales de la oferta y las modificaciones 

posteriores del contrato, respetando en todo caso lo dispuesto en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de carácter Personal y el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales (RGPD). 

En lo que concierne a las variantes, se estará a lo dispuesto en el apartado 10 del 

Anexo I al presente pliego. 

13.1 Lugar y plazo de presentación 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán, dentro del 

plazo señalado en el anuncio, en el Registro General del Ayuntamiento de Villarejo de 

Salvanés en Plaza de España nº 1, de lunes a viernes de 9 a 14 h o por medios 

electrónicos, informáticos o telemáticos en el Registro General de Entrada del 
Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés Dirección sede: http://villarejodesalvanes.sedelectronica.es 

Los plazos de presentación de las ofertas se ampliarán cuando por cualquier razón los 

servicios dependientes del órgano de contratación no hubieran atendido, seis días antes 

de que finalice el plazo de presentación de ofertas, el requerimiento de información que 

la persona interesada hubiere formulado en el plazo fijado en el apartado 12 del 

Anexo I, de conformidad con lo establecido en el artículo 138.3 de la LCSP y la citada 

información adicional solicitada tenga un carácter relevante a los efectos de poder 

formular una oferta o solicitud que sean válidas, conforme a lo estipulado en el artículo 

136.2 de la LCSP. 

Asimismo, se ampliará el plazo de presentación de las ofertas en el caso de que se 

introduzcan modificaciones significativas en los pliegos de la contratación, sin perjuicio 

de lo señalado en los artículos 122.1 y 124 de la LCSP. 

La duración de la prórroga en todo caso será proporcional a la importancia de la 

información solicitada por el interesado. 

13.2 Forma y contenido de las proposiciones. 

De conformidad con el artículo 159.4.d) LCSP, la oferta se presentará en un único sobre 

en los supuestos en que en el procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación 

cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. En caso contrario, la oferta se 

presentará en dos sobres. 

Las proposiciones constarán de los sobres indicados en el apartado 13 del Anexo I al 

presente pliego. 

Los sobres se presentarán cerrados y firmados por el licitador o persona que lo 

represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de referencia 

y la denominación del contrato al que licitan, el nombre y apellidos del licitador o razón 

social de la empresa y su correspondiente NIF. En su interior se hará constar una 

relación numérica de los documentos que contienen.  

La Mesa de Contratación podrá pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una 

parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables 

sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen 

desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato. 

El sobre contendrá los siguientes documentos:  

1.- Declaración responsable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 LCSP, 

cuyo modelo consiste en el documento europeo único de contratación (DEUC), que 

deberá estar firmada y con la correspondiente identificación. (Anexo II). 

En caso de unión temporal de empresas, todos y cada uno de los empresarios, deberán 

presentar el documento DEUC. 

Cuando se recurra a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad con el 

http://villarejodesalvanes.sedelectronica.es/
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artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas deberá presentar el documento DEUC. 

El documento DEUC deberá presentarse debidamente firmado y con la correspondiente 

identificación. 

La presentación defectuosa de esta declaración responsable, conllevará la 

exclusión del licitador. 

2.- Declaración responsable relativa a no estar incursos en prohibiciones e 

incompatibilidades para contratar con la Administración, de estar al corriente en el 

cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de no tener deudas 

en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés. (Anexo IV) 

3.- En el supuesto de empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a 

ejecutarse en España, deberá presentar una declaración manifestando su sometimiento a 

la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 

incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en 

su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder a la persona licitadora.  

5.- En el caso de una unión temporal de empresarios, se deberá acompañar el 

compromiso de constitución de la unión, de conformidad con lo exigido en el apartado 3 

del artículo 69 LCSP, con una duración que será coincidente, al menos, con la del 

contrato hasta su extinción. 

En el escrito de compromiso se indicará: los nombres y circunstancias de los que la 

constituyan; la participación de cada uno de ellos, así como la asunción del compromiso 

de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del 

contrato. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una 

de las empresas que componen la unión.  

6.- Declaración de datos para las notificaciones electrónicas Las personas 

licitadoras presentarán una declaración designando un correo electrónico para recibir las 

notificaciones electrónicas derivadas de este procedimiento de contratación. El modelo 

para dicha declaración se encuentra en el (Anexo V) 

7. Declaración de confidencialidad. De conformidad con lo establecido en la cláusula 

22, las personas licitadoras podrán presentar una declaración, designando qué 

documentos administrativos y técnicos y datos presentados son, a su parecer, 

constitutivos de ser considerados confidenciales. El modelo para dicha declaración se 

encuentra en el Anexo VI. 

8.- Declaración sobre subcontratación. En el supuesto de que en el apartado 27 

del anexo I se haya señalado que las personas licitadoras indiquen la parte del contrato 

que tengan previsto subcontratar, deberán presentar una declaración al respecto 

señalando el importe y el nombre o el perfil empresarial de las personas subcontratistas 

a las que se vaya a encomendar su realización. Todo ello conforme a la Cláusula 34 de 

este pliego. 

Toda la documentación se presentará perfectamente clasificada por apartados siguiendo 

la estructura precedente. 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de 

contratar a las que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final 

de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato 

9.- La Proposición económica se presentará redactada conforme al modelo fijado en 

el Anexo III al presente pliego, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, 

errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la Administración estime 

fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase concordancia 

con la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de 

licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en 

el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que 

adolece de error o inconsistencia que le hagan inviable, será desechada por la Mesa de 

Contratación, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas 

palabras del modelo si ello no altera su sentido. 

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto 

sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido. 

Asimismo, cuando para la selección del contratista se atienda a una pluralidad de 

criterios cuantificables con fórmulas, se incluirá en este sobre la documentación relativa 
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a aquellos criterios evaluables de manera automática mediante cifras o porcentajes por 

aplicación de las fórmulas establecidas en los  pliegos. 

En relación con la documentación técnica a presentar en relación con los criterios de 

adjudicación se estará a lo dispuesto en el apartado 15 del Anexo I del pliego. 

 

Cláusula 14. Criterios de adjudicación. 

El artículo 159.1 b) LCSP establece que entre los criterios de adjudicación previstos en el 

pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su 

ponderación no supere el veinticinco por ciento del total. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación, son los señalados en el 

apartado 14 del Anexo I al presente pliego, con la ponderación atribuida a cada uno 

de ellos. 

Cuando se señale un único criterio de adjudicación, este deberá estar relacionado con los 

costes, pudiendo ser el precio o un criterio basado en la rentabilidad, como el coste del 

ciclo de vida calculado de acuerdo con lo indicado en el artículo 148. 

En el caso de que el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, se 

indicará igualmente en cuáles de ellas se irán aplicando los distintos criterios, 

estableciendo un umbral mínimo del 50 por ciento de la puntuación en el conjunto de los 

criterios cualitativos para continuar con el proceso, debiéndose indicar en el apartado 

14 del Anexo I.  

Es estos casos, la proposición deberá incluir tantos sobres individualizados como fases 

de valoración se hayan establecido. 

De entre los criterios objetivos de adjudicación, en el apartado 14 del Anexo I se 

señalan los parámetros objetivos que deberán permitir identificar los casos en que una 

oferta se considere anormal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.2 LCSP. 

 

Cláusula 15. Calificación de la documentación presentada, valoración y apertura 

de proposiciones. 

15.1 Apertura, análisis y subsanación de la documentación. 

La apertura de los sobres conteniendo la proposición se hará por el orden que proceda 

de conformidad con lo establecido en el artículo 146 LCSP en función del método 

aplicable para valorar los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos. La 

apertura se hará por la Mesa de Contratación, la cual estará constituida por los 

miembros que se determinen en el apartado 16 del Anexo I.  

La convocatoria de la Mesa de Contratación deberá realizarse con una antelación mínima 

de dos días, debiendo publicarse asimismo, con la misma antelación en el perfil del 

contratante recogida en el apartado 11 del Anexo I. 

De todo lo actuado por la Mesa de Contratación, se dejará constancia en las Actas 

correspondientes en las que se reflejará el resultado del procedimiento y sus incidencias. 

El resultado de los actos de calificación, admisión o exclusión de las ofertas se publicará 

en el perfil del contratante, sin perjuicio de la comunicación o notificación, según 

proceda, a los licitadores afectados. 

El acto de exclusión de un licitador será notificado a éste, con indicación de los recursos 

que procedan contra dicha decisión. 

La actuación de la Mesa de Contratación se adaptará en función de los sobres que el 

licitador deba presentar al formular su oferta, ya que éste presentará un único sobre 

cuando en el procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación cuya 

cuantificación dependa de un juicio de valor y dos sobres cuando se contemplen dichos 

criterios.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la actuación de la Mesa de Contratación será la siguiente: 

a.- La Mesa de Contratación, en acto público, procederá a la apertura del sobre que 

contiene las declaraciones responsables y la oferta de criterios no valorables en cifras o 

porcentajes. La documentación que contenga el sobre relativo a los criterios de 

adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, se remitirá para su 

informe a los servicios técnicos del órgano de contratación.  

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en las declaraciones 

responsables lo comunicará verbalmente y lo hará público a través del perfil de 
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contratante del órgano de contratación, concediéndose un plazo de tres días naturales 

para que las personas licitadoras los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de 

Contratación, bajo apercibimiento de exclusión definitiva de la persona licitadora si en el 

plazo concedido no procede a la subsanación de dicha documentación. 

Posteriormente la Mesa de Contratación adoptará el oportuno acuerdo sobre la admisión 

de las personas licitadoras, que será comunicado a las personas licitadoras en el acto 

público de apertura del sobre nº. 2. 

Finalizado el acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a calificar la 

declaración presentada por los licitadores. 

b.- Una vez emitido por el servicio técnico el correspondiente informe, en el día y hora 

señalados en el perfil de contratante del órgano de contratación (apartado 11 del 

Anexo I) se reunirá la Mesa de Contratación, en acto público, para la apertura del sobre 

nº 2 de las personas licitadoras admitidas, que contiene la documentación 

correspondiente a criterios de adjudicación cuantificables mediante la aplicación de 

fórmulas. 

La mesa, en este nuevo acto público, indicará las proposiciones que han sido admitidas, 

las que han sido rechazadas y las causas de inadmisión de estas últimas. Asimismo se 

dará a conocer la valoración asignada a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

dependa de un juicio de valor, y por último se procederá a la apertura y lectura de los 

criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 

Una vez finalizado el acto público, la Mesa de Contratación analizará la documentación 

presentada y, tras, en su caso, solicitar la necesaria subsanación de documentación o 

información complementaria, adoptara el oportuno acuerdo sobre la admisión definitiva de 

las personas licitadoras, previa exclusión de las ofertas que no cumplan los requerimientos 

del Pliego. 

En el supuesto de que se identifiquen ofertas que se encuentran incursas en presunción 

de anormalidad, la mesa seguirá el procedimiento previsto en el artículo 149 LCSP, si 

bien el plazo máximo que puede conferirse al licitador para que justifique su oferta no 

podrá superar los cinco días hábiles, desde la fecha del envío de la correspondiente 

comunicación. 

15.2. Evaluación y clasificación de las proposiciones. 

En la sesión de apertura del sobre n.º 2 o en otra posterior (si las personas licitadoras 

deben subsanar, deben presentar cualquier otra documentación que no esté inscrita en 

el Registro de Licitadores o se han identificado casos en los que se presuma la existencia 

de ofertas anormalmente bajas), la Mesa de Contratación evaluará y clasificará, por 

orden decreciente, las proporciones admitidas en función de la suma de las puntuaciones 

obtenidas en el conjunto de los criterios de adjudicación establecidos en el presente 

pliego, y elevará la correspondiente propuesta de adjudicación a favor de la persona 

licitadora con mejor puntuación al órgano de contratación, la cual no crea derechos a 

favor de la misma 

En el caso de que se produzca el empate entre dos o más ofertas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 147.2 LCSP, se resolverá mediante la aplicación por orden de los 

siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación 

de ofertas: 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad  o en situación de exclusión 

social  en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, 

el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor 

número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 

empresas. 

a) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 

empresas. 

b) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 

lugar a desempate. 

A efectos de aplicación de estos criterios los licitadores deberán acreditarlos, en su caso, 

mediante los correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la 

Seguridad Social y cualquier otro documento admitido en derecho que acredite los 



 14 

criterios sociales anteriormente referidos. 

15.3. Comprobación de la inscripción el Registro de Licitadores. 

En relación con el licitador propuesto como adjudicatario, la Mesa comprobará en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente 

constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, 

ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación 

correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar.  

Si de la comprobación efectuada resultara que alguno o todos de los datos y documentos 

indicados no hubieran estado inscritos en los citados Registros de Licitadores a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de Contratación le 

solicitará subsanación de los mismos y en caso contrario se excluirá la proposición de la 

persona licitadora de la clasificación efectuada conforme a lo establecido en el apartado 

anterior, procediendo a efectuar una nueva propuesta de adjudicación a la proposición que 

ocupe ahora el primer lugar de la clasificación, y a realizar la comprobación establecida en 

esta cláusula respecto a la persona licitadora que la hubiera presentado 

15.4. Documentación previa a la adjudicación.  

Efectuada, en su caso, la comprobación establecida en el apartado anterior, la Mesa de 

Contratación requerirá a la empresa licitadora a cuyo favor propuso la adjudicación, 

mediante comunicación electrónica, para que en el plazo de siete días hábiles a contar 

desde el envío de la comunicación, presente la siguiente documentación, tanto propia 

como de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra, así como otra 

documentación que no figure inscrita en el Registro de Licitadores 

 

a) Documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios que se 

haya comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución de contrato. 

En el apartado 8 del Anexo I podrá exigirse a las personas jurídicas que especifiquen, 

en la oferta o en la solicitud de participación, los nombres y la cualificación profesional del 

personal responsable de ejecutar la prestación. 

Asimismo, en el apartado 8 del Anexo I se indicará si las personas licitadoras, además 

de acreditar su solvencia deben comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del 

contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. A estos efectos en el 

citado anexo se indicará si estos compromisos, que se integrarán en el contrato, tienen el 

carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos en el artículo 211 de la LCSP, o 

si se establecen penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 192.2 de la LCSP, para 

el caso de que se incumplan por la persona adjudicataria. 

En el caso de contratos en los que atendida su complejidad técnica sea determinante la 

concreción de los medios personales o materiales necesarios para la ejecución del 

contrato, los órganos contratación exigirán el compromiso a que se refiere el párrafo 

anterior. 

En este caso, la persona licitadora presentará la documentación justificativa de disponer 

efectivamente de tales medios. Asimismo, deberá presentar escrito por el que designa al 

personal técnico que la empresa asignará con carácter permanente a la obra, que deberá 

ser como mínimo el establecido en el apartado 8 del Anexo I, y reunir las condiciones 

de titulación, especialización y experiencia que en el mismo se establecen. Cada uno de los 

puestos deberá ser ocupado, necesariamente, por una persona técnica distinta 

La acreditación del cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos en el párrafo 

anterior se realizará exclusivamente mediante la presentación, por cada una de las 

personas técnicas propuestas, de una “Declaración responsable del cumplimiento de los 

requisitos y condiciones exigidos al personal técnico asignado con carácter permanente a 

la obra”, a la cual podrán anexar, en el caso de que así lo consideren necesario, un breve 

curriculum vitae. 

Durante el procedimiento de adjudicación, el personal técnico designado en el citado 

escrito no podrá ser sustituido por las personas licitadoras. 

Durante la ejecución de las obras será necesaria la previa conformidad de la 

Administración para la sustitución de las personas técnicas. 

 

b) Garantía definitiva 
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Resguardo acreditativo de la constitución de la garantía definitiva a disposición del 

órgano de contratación.  

Su cuantía se calculará del importe del precio final ofertado por el licitador, excluido el 

Impuesto sobre el Valor Añadido, o, en su caso, del presupuesto base de licitación, 

según lo previsto en el apartado 17 del Anexo I al presente pliego.  

En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el 

artículo 110 LCSP. Dentro de dichos conceptos se incluye el incumplimiento por parte del 

contratista de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a terceros 

como consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del contrato, 

prevista en el artículo 196 LCSP. 

La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en el Capítulo I 

del Título IV del Libro I de la LCSP y en cualquiera de las formas que se establecen en el 

artículo 108.1 LCSP, debiendo consignarse en la Tesorería del Ayuntamiento de Villarejo 

de Salvanés. 

En caso de presentación de la garantía mediante aval bancario, seguro de caución, etc., 

éste deberá estar acompañado de las escrituras de apoderamiento otorgadas a favor de 

los representantes de la entidad avalista firmantes del mismo. 

En el caso de amortización o sustitución de los valores que integran la garantía, el 

adjudicatario viene obligado a reponer la garantía en igual cuantía, siendo a su costa el 

otorgamiento de los documentos necesarios a tal fin. 

Cuando de conformidad con lo previsto en el apartado 17 del Anexo I al presente 

pliego, proceda la constitución de la garantía en forma de retención en el precio prevista 

en el artículo 108.2 LCSP, previa manifestación expresa del licitador que opta por la 

retención en el precio, ésta se llevará a cabo en el primer abono.  

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el 

precio del mismo, se reajustará la garantía en el plazo de quince días naturales, 

contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación, a 

efectos de que guarde la debida proporción con el precio del contrato resultante de la 

modificación, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución contractual. En el 

mismo plazo contado desde la fecha en que se hagan efectivas las penalidades o 

indemnizaciones el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía en la cuantía que 

corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. A estos efectos, no 

se considerarán las variaciones de precio que se produzcan como consecuencia de una 

revisión de precios conforme a lo señalado en el Capítulo II del Título III del Libro I. 

La garantía complementaria se establecerá de conformidad con lo previsto en el artículo 

107.2 LCSP, y se estará, en su caso, a lo dispuesto en el apartado 18 del Anexo I al 

presente pliego.  

 

c) Certificado de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas. 

Cuando la empresa que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa vaya a 

intervenir en el proceso de subcontración en el Sector de la Construcción como contratista 

o subcontratista, deberá aportar certificación de estar inscrita en el Registro de Empresas 

Acreditadas correspondiente al territorio de la Comunidad Autónoma o de las Ciudades 

Autónomas donde radique su domicilio, de conformidad con lo establecido en el Real 

Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 

octubre, Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción. 

Asimismo cuando la empresa que haya presentado la oferta económicamente más 

ventajosa incluida en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, 

desplace personas trabajadoras a España, en virtud de lo previsto en la Ley 45/1999, de 29 

de noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de 

servicios transnacional, deberá aportar certificación de estar inscrita en el Registro 

dependiente de la autoridad laboral en cuyo territorio se vaya a llevar a cabo su primera 

prestación de servicios en España. 
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Cláusula 16. Efectos de la propuesta de adjudicación. Decisión de no adjudicar o 

celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación por la 

Administración. 

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del licitador 

propuesto, que no los adquirirá, frente a la Administración, mientras no se haya 

formalizado el contrato. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 LCSP la decisión de no adjudicar o 

celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podrán acordarse por el órgano 

de contratación antes de la formalización. 

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que 

sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

Asimismo, el órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, en su caso, a 

propuesta de la Mesa de Contratación, cuando no exista ninguna oferta o proposición 

que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego. 

Asimismo, podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones 

de interés público debidamente justificadas en el expediente. El desistimiento del 

procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de las normas de 

preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, 

debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. 

En ambos casos, se compensará a las personas licitadoras con una cantidad que no 

superará en ningún caso el límite de 300 euros. 

 

Cláusula 17. Adjudicación del contrato. 

Una vez comprobada que la documentación requerida a la persona licitadora que presentó 

la mejor oferta es correcta, el órgano de contratación le adjudicará el contrato dentro de 

los cinco días naturales siguientes. 

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y será notificada directamente a la 

adjudicataria y a las restantes licitadoras y, se publicará en el perfil de contratante del 

órgano de contratación en el plazo de quince días. 

En todo caso, en dicha notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que 

debe procederse a la formalización del contrato. 

La notificación se realizará de acuerdo con lo establecido en el Cláusula 12 del presente 

Pliego y deberá contener la información necesaria que permita a las personas interesadas 

en el procedimiento interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de 

adjudicación. 

Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta 

formulada por la Mesa de Contratación deberá motivar su decisión. 

Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que 

se hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a 

disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentación en los tres meses 

siguientes a la fecha en que se les notifique la adjudicación, la Administración no estará 

obligada a seguirla custodiando. 

 

Cláusula 18. Perfección y formalización del contrato. 

Antes de la formalización del contrato, previa fiscalización del compromiso del gasto por la 

Intervención, en su caso, en el supuesto de que la adjudicataria sea una unión temporal, 

deberá aportar la escritura pública de formalización de la misma, cuya duración será 

coincidente con la del contrato hasta su extinción. 

El contrato se perfeccionará con su formalización. 

El contrato se formalizará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las 

condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a 

cualquier registro público. La persona contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 

escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En este caso, el 

contratista deberá entregar a la Administración una copia legitimada y una simple del 

citado documento en el plazo máximo de un mes desde su formalización. 

En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas 

que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 



 17 

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles 

siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores en 

la forma prevista en el artículo 151 LCSP. 

La formalización del contrato, junto con el correspondiente documento del contrato, se 

publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación, en un plazo no superior a 

quince días tras el perfeccionamiento del contrato. 

Cuando por causas imputables a la persona  adjudicataria no se hubiese formalizado el 

contrato dentro del plazo indicado, se le exigirá el importe del tres por ciento del 

presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará 

efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin 

perjuicio de la aplicación de la prohibición de contratar prevista en el artículo 71.2, b) de 

la LCSP. 

En este caso, el contrato se adjudicará a la siguiente persona licitadora por el orden en 

que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa la comprobación de su inscripción en 

el Registro de Licitadores y la presentación de la documentación establecida en la 

Cláusula 15.4 del presente pliego. 

Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por la adjudicataria el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares y demás documentos integrantes del contrato. 

No podrá procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización, 

salvo en la tramitación de emergencia prevista en el artículo 120 de la LCSP. 

En aquellos casos que de conformidad con el apartado 19 del Anexo I al pliego, el 

órgano de contratación haya exigido que las empresas no comunitarias que resulten 

adjudicatarias de contratos de obras abran una sucursal en España, la misma deberá 

haberse realizado conforme a lo establecido en el artículo 68.2 LCSP. 

 

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

Cláusula 19. Persona responsables del contrato, Dirección Facultativa e 

inspección de las obras.  

1. El órgano de contratación deberá designar una persona responsable del contrato a la 

que corresponderá coordinar, supervisar y controlar su ejecución y adoptar las decisiones 

y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la 

prestación pactada. 

La persona responsable del contrato, que será a todos los efectos la responsable de la 

Administración frente a la persona contratista, podrá ser una persona física o jurídica, 

vinculada a la entidad contratante o ajena a él.  

Las facultades del responsable del contrato serán ejercidas por el Director Facultativo, a 

tenor de lo dispuesto en el artículo 62.2 de la LCSP y conforme a lo establecido en los 

artículos 237 a 246 de la LCSP. El órgano de contratación concretará formalmente 

cualquier otra misión o instrucción no contemplada en los citados preceptos que 

encargue al responsable del contrato. 

La Dirección Facultativa de la Obra, que incluye la Dirección de la Obra, la Dirección de la 

Ejecución de la Obra, la Coordinación de la Seguridad en la Obra, y la condición de 

responsable del contrato, podrá ser desarrollada directamente por los servicios técnicos de 

la Administración o por el personal técnico por ella contratado. 

La Dirección Facultativa será responsable de que éstas se lleven a cabo con estricta 

sujeción al proyecto aprobado y que las mismas se realicen dentro de los plazos 

establecidos. 

A estos efectos, le corresponderá adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 

necesarias para asegurar la correcta ejecución del contrato  pudiendo inspeccionar las 

obras durante su construcción y, una vez finalizadas, cuantas veces considere necesario, 

así como  solicitar la información que estime oportuna para el correcto control del 

trabajo. 

Con dicha finalidad, tendrá libre acceso a la obra, quedando la persona contratista 

obligada a facilitar la visita y los medios necesarios para la realización de las actuaciones 

pertinentes, así como acceso al Libro de Subcontratación, conforme a lo dispuesto en el 



 18 

artículo 8.1 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 

Sector de la Construcción.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 214.2 d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, relativa a la función interventora será misión de la Dirección 

Facultativa, la comprobación de la realización de las obras según el proyecto, así como 

sus instrucciones en el curso de la ejecución de las mismas. 

La persona responsable del contrato y encargada de la Dirección Facultativa podrá 

ordenar la apertura de catas cuando sospeche la existencia de vicios ocultos de 

construcción o haberse empleado materiales de calidad deficiente. De confirmarse la 

existencia de tales defectos, serán de cuenta de la persona contratista los gastos 

derivados del reconocimiento y subsanación. En caso contrario, la persona responsable 

certificará la indemnización que corresponde a la ejecución y reparación de las catas, 

valoradas a los precios unitarios del proyecto. En cuanto a la demolición y reconstrucción 

de las obras defectuosas o mal ejecutadas y sus gastos, se estará a lo dispuesto en la 

LCSP  y en el RGLCAP.  

Asimismo, la Dirección Facultativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 

del RGLCAP, podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades 

de obra y que se recaben los informes específicos que en cada caso resulten pertinentes, 

siendo los gastos que se originen de cuenta de la Administración o del contratista,  

según lo previsto en el apartado 20 del Anexo I al presente pliego. 

2. La persona contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean 

requeridas por el órgano de contratación durante la ejecución del contrato. Cuando la 

persona contratista, o personas de ella dependientes, incurran en actos u omisiones que 

comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el órgano de contratación podrá 

exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen orden en la 

ejecución de lo pactado. 

Durante la ejecución del contrato, el adjudicatario asumirá sus responsabilidades 

inherentes a la ejecución de los trabajos y al control y vigilancia de materiales y obras 

que ejecute conforme a las instrucciones, de obligado cumplimiento, dadas por la 

dirección e inspección de la obra.  

3. La dirección podrá ordenar, con carácter de urgencia, la ejecución de los trabajos 

necesarios en los casos de peligro inminente. El contratista deberá ejecutar tales 

trabajos sin perjuicio de que la dirección de la obra promueva con posterioridad la 

tramitación administrativa correspondiente.  

El procedimiento a seguir en los casos de fuerza mayor del artículo 239 LCSP, será el 

establecido en el artículo 146 del RGLCAP.  

4. La resolución de incidencias surgidas en la ejecución del contrato se tramitará, 

mediante expediente contradictorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 97 del 

RGLCAP. 

5. La realización por la persona contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin 

autorización previa de la Administración contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo 

las instrucciones de la Dirección Facultativa, no generará obligación alguna para la 

Administración, quedando además la persona contratista obligada a rehacer las obras 

afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que 

la Administración pudiera exigir a ambos por incumplimiento de sus respectivos contratos. 

En la oficina de obras deberá existir un Libro de Órdenes, un Libro de Incidencias y un Libro 

de Subcontratación, así como la documentación necesaria para el desarrollo de las obras, 

en el que la Dirección Facultativa de la obra haga constar, por escrito, las instrucciones que, 

periódicamente y para el mejor desarrollo de aquéllas formule a la persona contratista. 

La persona contratista facilitará a la Administración, sin coste adicional alguno, la asistencia 

profesional de personal experto, ya sea para presentaciones, reuniones explicativas o de 

información o para aclaración de dudas que se puedan plantear en relación con la 

realización de las obras. 

 

Cláusula 20. Unidad de seguimiento y ejecución.  

De conformidad con el artículo 62 de LCSP, la unidad encargada del seguimiento y 
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ejecución ordinaria de este contrato será la que indica en el apartado 21 del Anexo I. 

Esta tendrá libre acceso a las obras e instalaciones así como a la documentación necesaria 

para el desarrollo de las obras y estará facultado para dar instrucciones al responsable del 

contrato. Ostenta las facultades de inspección de las actividades desarrolladas por las 

personas contratistas durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites 

establecidos en la normativa aplicable para cada tipo de contrato. 

 

Cláusula 21. Condiciones especiales de ejecución.  

Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en relación con la 

ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas a su objeto, en el sentido del 

artículo 145 LCSP, no sean directa o indirectamente discriminatorias y sean compatibles 

con el derecho comunitario. 

Las condiciones especiales de ejecución para este contrato se indican en el apartado 22 

del Anexo I al presente pliego. 

Para el caso de incumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución deberán 

establecerse penalidades en el apartado 28 del Anexo I al presente pliego o atribuirles 

a estas condiciones el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos 

señalados en la letra f) del artículo 211 LCSP. 

Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán 

exigidas igualmente a todos los subcontratistas que participen en la ejecución del 

mismo. 

 

Cláusula 22. Deber de confidencialidad. 

En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el artículo 133 

LCSP. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que 

tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el 

referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser 

tratada como tal. Este deber se mantendrá en el plazo establecido en el apartado 23 

del Anexo I al presente pliego. 

La persona contratista no podrá, sin previa autorización escrita de la Administración, 

publicar noticias, dibujos ni fotografías de las obras, ni autorizar a terceros su publicación. 

El incumplimiento de las obligaciones anteriormente reseñadas se establece expresamente 

como causa de resolución del contrato. (Cláusula 41.b) 

La Administración se reserva el derecho de hacer, editar, proyectar y, en cualquier forma, 

explotar directa o mediante acuerdos con terceros cuantos reportajes fotográficos, 

audiovisuales y de todo tipo, crea oportunos de las obras que ejecute la persona contratista 

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan 

designado como confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de contratación. A 

estos efectos, los licitadores deberán incorporar en cada uno de los sobres la relación de 

documentación para los que propongan ese carácter confidencial, fundamentando el 

motivo de tal carácter. 

 

Cláusula 23. Protección de datos. 

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter personal se deberá 

respetar en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, así como las disposiciones que en materia de 

protección de datos se encuentren en vigor a la adjudicación del contrato o que puedan 

estarlo durante su vigencia. 

Para ello, y en aplicación de la Disposición Adicional Vigésima Quinta de la LCSP, la 

persona contratista tendrá la consideración de encargado del tratamiento en el caso en 

que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal de 

cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante. En este supuesto, el acceso a 

esos datos no se considerará comunicación de datos, cuando se cumpla lo previsto en el 

artículo 28 del RGPD. En todo caso, las previsiones de este deberán de constar por 

escrito. 

a. Tratamiento de datos personales 
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Para el cumplimiento del objeto de este pliego, la persona adjudicataria, en tanto 

encargado del tratamiento, deberá tratar los datos personales de los cuales la entidad 

contratante es responsable de la manera que se especifica en el Anexo VII a este 

pliego, que describe en detalle los datos personales a proteger, el tratamiento a realizar 

y las medidas a implementar. 

En caso de que, como consecuencia de la ejecución del contrato, resultara necesaria la 

modificación de lo estipulado en el Anexo VII “Tratamiento de Datos Personales”, la 

persona adjudicataria lo requerirá razonadamente y señalará los cambios que solicita. En 

caso de que la entidad contratante estuviese de acuerdo con lo solicitado emitiría un 

Anexo actualizado, de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del 

tratamiento. 

Por lo tanto sobre la entidad contratante recaen las responsabilidades, establecidas en la 

normativa de aplicación, del Responsable del tratamiento mientras que la persona 

adjudicataria ostenta las establecidas para el encargado del tratamiento. No obstante, si 

este último destinase los datos a otra finalidad, los comunicara o los utilizara 

incumpliendo las estipulaciones del presente pliego y/o la normativa vigente, será 

considerado también como Responsable del Tratamiento, respondiendo en dicho caso de 

las infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 

b. Estipulaciones como Encargado de Tratamiento 

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, la persona adjudicataria se 

obliga a y garantizar el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente 

Pliego o demás documentos contractuales aplicables a la ejecución del contrato, salvo 

que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o nacional que se aplique al 

encargado; en tal caso, el encargado informará al responsable de esa exigencia legal 

previa al tratamiento, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de 

interés público; 

b) No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del 

objeto del presente contrato. 

c) Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el 

contenido previsto en el artículo 32 del RGPD, así como observar y adoptar las medidas 

técnicas y organizativas de seguridad necesarias o convenientes para asegurar la 

confidencialidad, secreto e integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso. 

En particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del 

nivel de riesgo y seguridad detalladas en el Anexo VII. 

d) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tenga 

acceso para la ejecución del contrato así como sobre los que resulten de su tratamiento, 

cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren obtenido. Esta obligación se extiende 

a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta del 

adjudicatario, siendo deber del adjudicatario instruir a las personas que de él dependan, 

de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la 

terminación de la prestación del Servicio o de su desvinculación. 

e) Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de 

este pliego y garantizar que las mismas se comprometen, de forma expresa y por 

escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con las medidas de seguridad 

correspondientes, de las que les debe informar convenientemente. Y mantener a 

disposición del órgano de contratación dicha documentación acreditativa. 

f) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las 

personas autorizadas a su tratamiento. 

g) Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del 

Tratamiento, no comunicar, ceder ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera 

para su conservación. 
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h) Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el 

RGPD, y comunicarlo al órgano de contratación, también cuando la designación sea 

voluntaria, así como la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) física(s) 

designada(s) por la persona adjudicataria como sus representante(s) a efectos de 

protección de los Datos Personales (representantes del Encargado de Tratamiento), 

responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de Datos Personales, 

en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

i) Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Pliego, se 

compromete, según corresponda y se instruya en el Anexo VII , a devolver o destruir 

(i) los Datos Personales a los que haya tenido acceso; (ii) los Datos Personales 

generados por el adjudicatario por causa del tratamiento; y (iii) los soportes y 

documentos en que cualquiera de estos datos consten, sin conservar copia alguna; salvo 

que se permita o requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, 

en cuyo caso no procederá la destrucción. El Encargado del Tratamiento podrá, no 

obstante, conservar los datos durante el tiempo que puedan derivarse responsabilidades 

de su relación con el Responsable del Tratamiento. En este último caso, los Datos 

Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma 

segura y definitiva al final de dicho plazo. 

j) Según corresponda y se indique en el Anexo VII, a llevar a cabo el tratamiento de los 

Datos Personales en los sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y 

automatizados, y en las ubicaciones que en el citado Anexo se especifican, equipamiento 

que podrá estar bajo el control del órgano de contratación o bajo el control directo o 

indirecto de la persona adjudicataria, u otros que hayan sido expresamente autorizados 

por escrito por el mismo, según se establezca en dicho Anexo en su caso, y únicamente 

por los usuarios o perfiles de usuarios asignados a la ejecución del objeto de este Pliego. 

k) Salvo que se indique otra cosa en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales” o se 

instruya así expresamente por el órgano de contratación, a tratar los Datos Personales 

dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado por la normativa 

aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni 

directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas autorizados conforme a lo 

establecido en este Pliego o demás documentos contractuales, salvo que esté obligado a 

ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación. 

En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el adjudicatario 

se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, el 

adjudicatario informará por escrito al órgano de contratación de esa exigencia legal, con 

antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de 

cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al mismo, salvo que el Derecho 

aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público. 

l) De conformidad con el artículo 33 del RGPD, comunicar al órgano de contratación, de 

forma inmediata y a más tardar en el plazo de 72 horas, cualquier violación de la 

seguridad de los datos personales a su cargo de la que tenga conocimiento, juntamente 

con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia 

o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya 

tenido o pueda tener que ponga en peligro la seguridad de los Datos Personales, su 

integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la 

confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los 

datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del contrato. Comunicará con 

diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados 

sufrieron una pérdida de confidencialidad. 
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m) Cuando una persona ejerza un derecho de acceso, rectificación, supresión y 

oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de 

decisiones individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la normativa aplicable 

(conjuntamente, los “Derechos”), ante el Encargado del Tratamiento, éste debe 

comunicarlo al órgano de contratación con la mayor prontitud. La comunicación debe 

hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la 

recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la documentación y otras 

informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, 

e incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. 

La persona adjudicataria asistirá al órgano de contratación, siempre que sea posible, 

para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de Derechos. 

n) Colaborar con el órgano de contratación en el cumplimiento de sus obligaciones en 

materia de (i) medidas de seguridad, (ii) comunicación y/o notificación de brechas 

(logradas e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los 

interesados, y (iii) colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la 

protección de datos personales y consultas previas al respecto a las autoridades 

competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la 

que disponga. 

Asimismo, pondrá a disposición del mismo, a requerimiento de este, toda la información 

necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pliego y 

demás documentos contractuales y colaborará en la realización de auditoras e 

inspecciones llevadas a cabo. 

ñ) En los casos en que la normativa así lo exija, llevar, por escrito, incluso en formato 

electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD un registro de 

todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del órgano de 

contratación, responsable del tratamiento, que contenga, al menos, las circunstancias a 

que se refiere dicho artículo. 

o) Disponer de evidencias que demuestren el cumplimiento de la normativa de 

protección de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como certificados 

previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de poner a 

disposición del órgano de contratación a su requerimiento. Asimismo, durante la vigencia 

del contrato, pondrá a disposición toda información, certificaciones y auditorías 

realizadas en cada momento. 

p) Derecho de información: El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida 

de los datos, debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van 

a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la in-formación se debe 

consensuar con el responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

La presente cláusula y las obligaciones en ella establecidas, así como el Anexo VII 

relativo al Tratamiento de Datos Personales constituyen el contrato de encargo de 

tratamiento entre el órgano de contratación y la persona adjudicataria a que hace 

referencia el artículo 28.3 del RGPD. Las obligaciones y prestaciones que aquí se 

contienen no son retribuibles de forma distinta de lo previsto en el presente pliego y 

demás documentos contractuales y tendrán la misma duración que la prestación objeto 

de este contrato, prorrogándose en su caso por períodos iguales a éste. No obstante, a 

la finalización del contrato, el deber de secreto continuará vigente, sin límite de tiempo, 

para todas las personas involucradas en la ejecución del contrato. 

 

C. Subencargos de tratamiento asociados a Subcontrataciones 

Cuando se produzca una subcontratación con terceros de la ejecución del contrato y el 

subcontratista deba acceder a Datos Personales, la persona adjudicataria lo pondrá en 

conocimiento previo del órgano de contratación, identificando qué tratamiento de datos 

personales conlleva, para que este decida, en su caso, si otorgar o no su autorización a 

dicha subcontratación. 

En todo caso, para su autorización es requisito que se cumplan las siguientes 

condiciones: 
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- Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste a la 

legalidad vigente, lo contemplado en este pliego y a las instrucciones del órgano de 

contratación. 

- Que la persona adjudicataria y la empresa subcontratista formalicen un contrato de 

encargo de tratamiento de datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el 

presente pliego, el cual será puesto a disposición del órgano de contratación. 

La persona adjudicataria informará al órgano de contratación de cualquier cambio 

previsto en la incorporación o sustitución de otros subcontratistas, dando así la 

oportunidad de otorgar el consentimiento previsto en esta cláusula. La no respuesta a 

dicha solicitud equivale a oponerse a dichos cambios. 

 

D. Información sobre tratamiento de datos personales contenidos en este 

contrato y los necesarios para su tramitación. 

Los datos de carácter personal contenidos en este contrato y los necesarios para su 

gestión serán tratados por el órgano de contratación con la finalidad de llevar a cabo la 

gestión presupuestaria y económica del mismo, siendo el responsable del tratamiento el 

que así esté designado formalmente en el ámbito de la entidad. 

La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal de un fin de 

interés público y el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento por la LCSP y demás que regule los gastos públicos. 

No se prevé la comunicación de datos de carácter personal a terceros, salvo las 

impuestas por el ordenamiento jurídico. Los datos se conservarán por el tiempo que 

exija la normativa sobre contratación pública, hacienda pública y archivo con fines de 

interés público. 

Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 

limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas 

únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, se pueden 

ejercitar ante el órgano de contratación. 

Puede ejercer estos derechos mediante una solicitud dirigida al responsable del 

tratamiento. Además puede solicitar el ejercicio de sus derechos solicitándolo por 

cualquiera de los medios para presentación de solicitudes y en cualquiera de los registros 

conformes con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

 

Cláusula 24. Actuaciones previas al inicio de las obras. 

24.1 Plan de seguridad y salud. 

El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, cuando fuere exigible, redactado por persona 

técnica con la titulación exigida legalmente, y suscrito por la empresa adjudicataria, deberá 

ser presentado a la Administración, en el plazo máximo de quince días desde la 

formalización del contrato, al objeto de que pueda ser aprobado por ésta previamente al 

inicio de la obra, requisito imprescindible para que ésta pueda comenzar efectivamente. 

El incumplimiento del plazo y como consecuencia de ello, la imposibilidad de aprobar el 

plan, no impedirá la comprobación del replanteo ni la autorización del inicio de la obra, si 

bien éstas no podrán comenzar efectivamente sin la citada aprobación del plan. En este 

supuesto, el plazo contractual empezará a partir de la firma del acta de comprobación del 

replanteo y la autorización del inicio de las obras, en la que se dejará constancia de los 

extremos mencionados. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento del mencionado plazo de presentación 

supondrá una penalización diaria de un euro por cada tres mil euros del precio del contrato, 

que será descontado, en su caso, en la primera certificación.   

La persona contratista vendrá obligada a recoger en el Plan de Seguridad y Salud todas 

las medidas y elementos necesarios para cumplir lo estipulado al respecto por la 

legislación vigente sobre la materia, por las normas de buena construcción, y por las 

especificaciones y prescripciones recogidas en el Estudio de Seguridad y Salud, sin que 

tenga derecho a recibir más importe que el fijado en el Estudio de Seguridad y Salud 

afectado de la baja de adjudicación, en su caso. 

Los locales y servicios para higiene y bienestar de las personas trabajadoras que vengan 
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obligadas por el Estudio de Seguridad y Salud o por las disposiciones vigentes sobre la 

materia habrán de ser ubicados en los lugares indicados en el citado estudio, salvo 

autorización expresa de la Administración en otro sentido. En todo caso serán para uso 

exclusivo del personal adscrito a la obra. Cualquier variación que se plantee de las 

características y emplazamiento de dichos locales y servicios, una vez aprobado el plan, 

requerirá la previa modificación del mismo, así como su posterior informe y aprobación en 

los términos establecidos por las disposiciones vigentes. 

Los referidos locales y servicios deberán estar dispuestos desde el inicio de la obra, 

debiendo contar con la autorización de la Administración antes de su retirada. 

24.2 Seguros. 

El contratista, estará obligado a suscribir, a su cargo, las pólizas de seguros que se 

indican en el apartado 24 del Anexo I al presente pliego, por los conceptos, cuantías, 

coberturas, duración y condiciones que se establecen en el mismo. 

24.3 Maquinaria, medios auxiliares, personal y mano de obra.   

Con anterioridad al inicio de la obra, el contratista presentará a la Administración relación 

detallada de los siguientes extremos: 

a) Maquinaria, medios auxiliares, servicios, instalaciones y construcciones provisionales que 

se habrán de emplear en la ejecución de los trabajos. 

b) Relación numerada, por oficios y categorías, del personal que pondrá al servicio de las 

obras. 

c) En su caso, propuesta de modificación del personal técnico de la empresa adscrito con 

carácter permanente a la obra, según la documentación presentada para el cumplimiento 

de lo exigido en los apartado 6 y 8 del Anexo I del presente pliego. 

El personal técnico propuesto deberá reunir los requisitos de titulación, número, 

especialización y experiencia exigidos al efecto en el en los apartado 6 y 8 del Anexo I. 

En cualquier caso, la propuesta de modificación deberá contar con la aprobación de la 

Administración. 

La persona designada como Jefe de Obra tendrá capacidad para representar a la empresa 

en todo cuanto se refiera a la ejecución de la obra y quedará adscrita permanentemente a 

la misma con dedicación plena durante el tiempo de ejecución de las obras, debiendo 

permanecer durante las horas de trabajo a pie de obra. 

La Administración podrá acordar no dar curso a las certificaciones de obra hasta que la 

persona contratista haya presentado en debida forma los documentos anteriormente 

señalados, sin que ello pueda originar derecho al cobro de intereses de demora por retraso 

en el pago de dichas certificaciones. 

 

Cláusula 25. Comprobación del replanteo e inicio de las obras.  

1. Dentro del plazo que se señale en el contrato, que no podrá ser superior a un mes 

desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, el servicio de 

la Administración encargada de las obras procederá, en presencia del contratista, a 

efectuar la comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose 

acta del resultado que será firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un 

ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato. El acta de comprobación deberá 

recoger expresamente lo dispuesto en los artículos 140 del RGLCAP. 

Si el resultado de la comprobación demuestra, a juicio de la Dirección Facultativa y sin 

reserva por parte del contratista, la viabilidad del proyecto y la disponibilidad de los 

terrenos, se dará por aquél la autorización para su inicio, empezándose a contar el plazo 

de ejecución desde el día siguiente al de la firma del acta. En el caso de que el 

contratista, sin formular reservas sobre la viabilidad del proyecto, hubiera hecho otras 

observaciones que pudieran afectar a la ejecución de la obra, la dirección, consideradas 

tales observaciones, decidirá iniciar o suspender el comienzo de la misma, justificándolo 

en la propia acta. La autorización de inicio constará explícitamente en la misma, 

quedando notificado el contratista por el hecho de suscribirla.  

En aquellos casos en los que no resulten acreditadas las circunstancias a las que se 

refiere el párrafo anterior o la Dirección Facultativa de la obra considere necesaria la 

modificación de las obras proyectadas, quedará suspendida la iniciación de las mismas, 

haciéndolo constar en el acta, quedando obligado a dar cuenta inmediata a la 
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Administración, que resolverá lo que proceda. El procedimiento de la modificación se 

ajustará a lo previsto en el artículo 141 del RGLCAP, siendo su régimen el previsto en el 

artículo 205 LCSP. 

2. De conformidad con el artículo 245 b) LCSP será causa de resolución del contrato la 

suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a cuatro meses. 

Desaparecida la causa que motivó la falta de inicio, el órgano de contratación dictará la 

resolución correspondiente, que se notificará fehacientemente al contratista. El plazo de 

ejecución empezará a contarse desde el día siguiente a la recepción de la notificación del 

acuerdo de autorización de inicio de las obras. 

Lo dispuesto anteriormente se aplicará igualmente cuando el contratista formulase 

reservas en el acto de comprobación del replanteo. No obstante, si a juicio del órgano de 

contratación tales reservas resultasen infundadas, no quedará suspendida la iniciación de 

las obras ni, en consecuencia, será necesario dictar nuevo acuerdo para que se produzca 

la iniciación de las mismas y se modifique el cómputo del plazo para su ejecución.  

3. El acta de comprobación del replanteo formará parte integrante del contrato a los 

efectos de su exigibilidad.  

4. En los casos de que el procedimiento se tramite de manera urgente, la comprobación del 

replanteo y el inicio de las obras deberán realizarse a partir de la adjudicación del contrato, 

aunque no se haya formalizado el correspondiente documento público o contrato 

administrativo, siempre que se haya constituido la garantía definitiva correspondiente. 

 

Cláusula 26. Programa de trabajo.  

Cuando se establezca en el apartado 25 del Anexo I al presente pliego y siempre que 

la total ejecución de la obra esté prevista en más de una anualidad, el contratista estará 

obligado, en el plazo máximo de 30 días, contados desde la formalización del contrato, a 

someter el programa de trabajo a la aprobación del órgano de contratación 

correspondiente, en el que deberán incluirse los datos exigidos en el artículo 144 del 

RGLCAP. 

En el Programa de Trabajo se incluirán los datos exigidos en el artículo 144.3 del RGLCAP, 

debiendo en todo caso ajustarse a los plazos establecidos en el apartado 5 del Anexo I, 

salvo que la Administración autorice la modificación del mismo. 

El órgano de contratación resolverá sobre el mismo dentro de los quince días siguientes 

a su presentación, pudiendo imponer la introducción de modificaciones o el cumplimiento 

de determinadas prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas del contrato.  

 

Cláusula 27. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia. 

1. El personal adscrito por la persona contratista a la prestación objeto del contrato, no 

tendrá ninguna relación laboral con la Administración, bajo ningún concepto, dependiendo 

exclusivamente de la persona contratista, quién tendrá todos los derechos y deberes 

inherentes a su calidad de persona empresaria respecto del mismo. 

2. La persona contratista está obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en 

materia laboral, de seguridad social, de Seguridad y Salud laboral por lo que vendrá 

obligada a disponer las medidas exigidas por tales disposiciones, siendo a su cargo el gasto 

que ello origine; así como a cumplir las condiciones salariales de las personas trabajadoras 

conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 

3. El órgano de contratación tomará las medidas pertinentes para garantizar que en la 

ejecución del contrato la persona contratista cumple las obligaciones aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho 

nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de derecho internacional 

medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado y en particular las establecidas en 

el anexo V de la LCSP. 

Lo indicado en el párrafo anterior se establece sin perjuicio de la potestad del órgano de 

contratación de tomar las oportunas medidas para comprobar, durante el procedimiento de 

licitación, que las personas licitadoras cumplen las obligaciones a que se refiere el citado 

párrafo.  El incumplimiento de estas obligaciones y, en especial, los incumplimientos o los 

retrasos reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de condiciones salariales 

inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que sea grave y dolosa, dará lugar a la 
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imposición de las penalidades, en los términos previstos en la Cláusula 35, como indica el 

apartado 28 e) del Anexo I. 

4. De acuerdo con lo establecido en la cláusula 41 k) del presente pliego, y conforme a lo 

estipulado en el artículo 211.1.i) de la LCSP, será causa de resolución el impago, durante la 

ejecución del contrato, de los salarios por parte de la empresa contratista a las personas 

trabajadoras que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las 

condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estas personas 

trabajadoras también durante la ejecución del contrato. La resolución se acordará en los 

términos establecidos en el artículo 212.1 de la LCSP. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario 

del contrato está obligado a suministrar a la Administración, previo requerimiento, toda 

la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada 

norma, así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.    

5. En general, la persona contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen 

impuestas por su carácter de persona empleadora, así como del cumplimiento de cuantas 

normas regulan y desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquélla, o 

entre sus subcontratistas y las personas trabajadoras de una y otra, sin que pueda 

repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de 

responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los 

organismos competentes. 

En cualquier caso, la persona contratista, indemnizará a la Administración de toda cantidad 

que se viese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, 

aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa. 

 

Cláusula 28. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista.  

1. El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las 

instrucciones que para su interpretación diera al contratista la Dirección Facultativa. 

2. Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalización del contrato 

en el supuesto de elevación a escritura pública, así como de cuantas licencias, 

autorizaciones y permisos procedan, en especial la tasa por prestación de servicios 

urbanísticos, por el concepto de licencia de obras y otros, además de cuantos visados 

sean preceptivos para la entrega debidamente legalizada de las instalaciones. Asimismo, 

vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el 

cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, transportes 

y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de 

comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, en especial el Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras si este fuera exigible, el IVA y cualesquiera otros 

que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo. 

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de adjudicación, 

se entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier índole que 

graven los diversos conceptos.  

3. El contratista queda obligado a realizar, a su costa, un reportaje fotográfico mensual 

sobre las mismas. 

4. El contratista está obligado no sólo a la ejecución de las obras, sino también a su 

conservación y policía hasta la recepción y durante el plazo de garantía de las mismas. 

Igualmente, el adjudicatario responderá de la vigilancia de los terrenos así como de los 

bienes que haya en los mismos, de conformidad en lo dispuesto de la cláusula 33 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado. 

Si así fuera requerido por la dirección de la obra, el contratista tendrá la obligación de 

adscribir, con carácter permanente, personal de guarda en las obras hasta la recepción 

de las mismas. 

 

Cláusula 29. Barreras arquitectónicas. 

Si el objeto del contrato estuviese comprendido en el ámbito del artículo 2 de la Ley 

8/1993 de 22 de junio de la Comunidad de Madrid, de Promoción de la accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, con la salvedad dispuesta en su Disposición 
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Adicional Séptima, el contratista estará obligado a cumplir lo preceptuado en la misma, a 

fin de garantizar la accesibilidad al medio de todos los ciudadanos con independencia de 

sus limitaciones. 

 

Cláusula 30. Productos industriales de empleo en la obra. 

Los materiales, elementos, máquinas y equipos o sistemas y procedimientos constructivos 

que se vayan a emplear en la obra habrán de reunir las calidades y características 

marcadas en los documentos contractuales del Proyecto o en las normas de obligado 

cumplimiento. Por tanto, la persona contratista deberá proveerse de las personas 

suministradoras cuyos productos se ajusten a tales requisitos, sea cual fuere el lugar, zona 

o localidad de donde hayan de provenir. 

Si en los documentos contractuales figurase alguna marca, modelo o denominación 

específicos de un producto industrial para designar a éste, se entenderá que tal mención se 

refiere a las calidades y características de dicho producto, pudiendo la persona contratista, 

previa conformidad de la Dirección Facultativa, utilizar productos de otras marcas o 

modelos siempre que éstos cumplan estrictamente los citados requisitos de calidad y 

características. 

Si existen sellos, marcas de calidad, certificaciones o autorizaciones para determinados 

productos industriales a emplear en la obra, será obligatorio el empleo de marcas 

comerciales que dispongan de aquéllos. 

 

Cláusula 31.  Oficina de obras. 

Dentro del perímetro de la obra, salvo autorización expresa de la Administración en otro 

sentido, deberá ubicarse una Oficina para el jefe o jefa de la obra, sus auxiliares y personal 

técnico, debiendo conservar en ella copia autorizada de los documentos contractuales del 

proyecto o proyectos base del contrato, los Libros de Órdenes, Incidencias para el control y 

seguimiento del plan de Seguridad y Salud en las Obras, y el de Subcontratación, el Plan de 

Seguridad y Salud, y cuanta documentación sea asimismo necesaria para el correcto 

desarrollo de la ejecución de las obras. 

 

Cláusula 32. Señalización de la obra y del edificio. 

1. La persona contratista vendrá obligada a realizar las siguientes actuaciones de 

señalización: 

a) De la Obra: 

a.1) Adquisición, colocación y conservación durante el período de ejecución de los carteles 

de obras, en  lugares que sean determinados por la Administración. 

Las dimensiones, texto y número de carteles serán determinados en cada caso concreto 

por la Administración, en función de las características y emplazamiento de la obra.  

Cualquier otro cartel que se coloque por la persona contratista durante la ejecución de las 

obras deberá contar con la autorización previa de la Administración, y ser de menores 

dimensiones y estar colocado en posición inferior respecto de los carteles de obras, 

pudiendo la Administración reclamar en cualquier momento la retirada o reubicación de 

cualquier cartel que no se ajuste a los mencionados requisitos. 

Para el abono de la primera certificación será necesario la presentación de la 

documentación acreditativa de la colocación de los mencionados carteles de obra. 

a.2) Adquirir e instalar las señalizaciones de obras, establecidas en el Proyecto y en el Plan 

de Seguridad y Salud aprobados por la Administración, así como las exigidas por las 

disposiciones vigentes, que sean necesarias para la correcta ejecución de las mismas. 

a.3) El contratista está obligado a instalar, a su costa, las señalizaciones precisas para 

indicar el acceso a la obra, las de circulación en la zona que ocupan los trabajos, así 

como las de los puntos de posible peligro debido a la marcha de aquellos, tanto en dicha 

zona como en sus lindes o inmediaciones 

b) Del Edificio: 

b.1) Adquisición y colocación de la señalización exterior del edificio, la cual deberá así 

mismo ajustarse a los modelos, dimensiones, materiales y demás características 

establecidos por la Administración, en función de las características y emplazamiento del 

edificio. 
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b.2) Adquisición y colocación de la señalización interior del edificio, conforme a los mismos 

criterios establecidos en el apartado anterior, solo cuando la misma esté contemplada en el 

proyecto. 

Asimismo, montará cualquier otra señalización de carácter informativo que suministre la 

Administración a fin de mejorar las condiciones de seguridad e información. 

2. Tratándose de obras que se financien en todo o en parte con cargo a fondos del 

LEADER, el contratista deberá colocar en la obra carteles informativos de la participación 

del LEADER, al menos en igual número que los que hagan publicidad de la empresa 

contratista. 

3. Tanto los carteles de obras como cualquier otro que se hubiese colocado, así como la 

señalización que no forme parte definitiva del propio edificio, deberá ser retirada una vez 

finalizadas las obras y con anterioridad a la recepción de las mismas, debiendo contar a 

estos efectos con la autorización previa de la Dirección Facultativa. En los supuestos de 

actuaciones con financiación europea por fondos de cohesión, deberá procederse a la 

retirada a los cinco años a partir de la finalización de las obras, coincidiendo con la 

finalización del período de garantía de las mismas. 

4. Los costes de las actuaciones de señalización contemplados en esta cláusula, con 

excepción de la indicada en el apartado b.2), en el caso de que no se encuentren 

desglosados en el presupuesto del proyecto licitado, se consideran incluidos en los gastos 

generales del proyecto de obra licitado y por consiguiente en la oferta económica 

presentada. Así mismo se consideran incluidos los costes de las obras que sean necesarias 

para la correcta colocación de dicha señalización. 

 

Cláusula 33. Cesión del contrato. 

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el 

adjudicatario a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente 

no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, se cumplan los 

supuestos y los requisitos establecidos en el artículo 214.2 LCSP, y de la cesión no 

resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado. Sin perjuicio de lo 

establecido en el apartado 2, letra b) del artículo 214 LCSP, no podrá autorizarse la 

cesión a un tercero cuando ésta suponga una alteración sustancial de las características 

del contratista si éstas constituyen un elemento esencial del contrato. 

En relación con la posibilidad de cesión del contrato habrá que estar a lo establecido en 

el apartado 26 del Anexo I al pliego. 

  

Cláusula 34. Subcontratación. 

1. De conformidad y con las limitaciones establecidas en el artículo 215 de la LCSP, el 

contratista, según lo dispuesto en el apartado 27 del Anexo I, podrá concertar con 

terceros la realización parcial de la prestación objeto de este contrato, con las excepciones 

recogidas en el presente pliego, lo que implicará la realización de una parte de la 

prestación, objeto del contrato, por persona o entidad distinta del contratista, que está 

ligada a este por un contrato que es siempre de naturaleza privada, de tal modo que el 

subcontratista solo queda ligado ante el contratista, no teniendo éste acción directa contra 

esta Administración. No obstante, el contratista tiene siempre la responsabilidad de 

ejecutar todo el contrato. 

2. De conformidad con lo establecido en los artículos 75.4 y 215.2.e) de la LCSP, en el 

apartado 27 del Anexo I se especifica si hay determinadas tareas críticas, partes o 

trabajos que, en atención a su especial naturaleza, deberán ser ejecutadas directamente 

por la persona contratista o, en el caso de una oferta presentada por una unión de 

empresarios, por una participante en la misma, si se dieran los supuestos de los artículos 

215.2 d) y e) de la LCSP. 

3. Si así se requiere en el apartado 27 del Anexo I, los licitadores deberán señalar en 

su oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, indicando la identidad 

de los subcontratistas a los que vaya a encomendar parte del contrato, los datos de 

contacto e identificando al representante o representantes legales de la subcontratista. 

Además deberá justificar suficientemente la aptitud de ésta para ejecutarlo por referencia a 

los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que la 
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misma no se encuentra incursa en prohibición para contratar de acuerdo con el artículo 71 

de la LCSP. En el caso de que la persona subcontratista tuviera la clasificación adecuada 

para realizar la parte del contrato objeto de la subcontratación, la comunicación de esta 

circunstancia será suficiente para acreditar su aptitud. 

4. Si los subcontratos no se ajustan a lo indicado en la oferta, no podrán celebrarse 

hasta que transcurran veinte días desde que efectúen la notificación y aportación de las 

justificaciones referidas en el párrafo anterior, salvo autorización expresa con 

anterioridad por la Administración o situación de emergencia justificada, excepto si la 

Administración notifica en ese plazo su oposición. 

La persona contratista deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier 

modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda 

la información necesaria sobre las nuevas personas subcontratistas. 

En el apartado 28 del Anexo I se indicará las consecuencias de la infracción de las 

condiciones establecidas anteriormente para proceder a la subcontratación, así como la 

falta de acreditación de la aptitud de la persona subcontratista o de las circunstancias 

determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la 

subcontratación, que en función de la repercusión en la ejecución del contrato.  

5. La persona contratista deberá cumplir la legislación vigente en materia de 

subcontratación, en especial las normas generales sobre subcontratación establecidas en la 

LRSSC, y lo dispuesto en el RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 

Construcción. 

6. La persona contratista deberá obtener, llevar en orden, al día y conservar en la oficina 

de obras el Libro de Subcontratación habilitado por la autoridad laboral correspondiente 

con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8 de la referida Ley y 13 a 16 del mencionado 

Real Decreto, en el que la empresa constructora mantenga permanentemente actualizada 

la relación de personas subcontratistas y las partidas con ellas contratadas, debiendo 

comunicar cada subcontratación anotada en el Libro de Subcontratación a la persona 

coordinadora de seguridad y salud. 

Las infracciones de lo dispuesto en la LRSSC, serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

7. Los pagos a las empresas subcontratistas se realizarán en los términos especificados en 

el artículo 216 de la LCSP. En el apartado 27 del Anexo I se indicará si se prevé realizar 

pagos directos a las personas subcontratistas, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 

216 y 217 y siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 215 de la 

citada Ley . 

La persona subcontratista que cuente con la conformidad para percibir pagos directos podrá 

ceder sus derechos de cobro conforme a lo previsto en el artículo 200 de la LCSP. Las 

cesiones anteriores al nacimiento de la relación jurídica de la que deriva el derecho de 

cobro no producirán efectos frente a la Administración. En todo caso, la Administración 

podrá oponer frente al cesionario todas las excepciones causales derivadas de la relación 

contractual. 

Los pagos efectuados a favor de la persona subcontratista se entenderán realizados por 

cuenta de la persona contratista principal, manteniendo en relación con la Administración 

contratante la misma naturaleza de abonos a buena cuenta que la de las certificaciones de 

obra. 

En ningún caso será imputable a la Administración el retraso en el pago derivado de la falta 

de conformidad de la empresa contratista principal a la factura presentada por la 

subcontratista. 

Igualmente el órgano de contratación podrá comprobar el estricto cumplimiento de los 

pagos que la empresa contratista adjudicataria del contrato ha de hacer a todas las 

empresas subcontratistas o suministradoras que participen en el mismo, en los términos 

del artículo 217 de la LCSP. 

En tal caso, las personas contratistas adjudicatarias remitirán al ente público 

contratante, cuando este lo solicite, relación detallada de aquellas subcontratistas o 

suministradoras que participen en el contrato cuando se perfeccione su participación, 
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junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos que 

guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud 

del ente público contratante justificante de cumplimiento de los pagos a aquellas una vez 

terminada la prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el 

artículo 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales en lo que le sea de 

aplicación. Estas obligaciones se consideran condiciones especiales de ejecución, cuyo 

incumplimiento, además de las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, 

permitirá la imposición de las penalidades que se indican en el apartado 28 del Anexo 

I, respondiendo la garantía definitiva de las penalidades que se impongan por este 

motivo. 

 

Cláusula 35. Penalidades y demora. 

35.1 Penalidades 

En el apartado 28 Anexo I podrá incluir penalidades para el caso de cumplimiento 

defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el supuesto de incumplimiento de las 

obligaciones en materia medioambiental, social o laboral, y de los compromisos o de las 

condiciones especiales de ejecución del contrato que se hubiesen establecido conforme a 

los artículos 76.2, 192, 201, 202 y 217.1 de la LCSP. Estas penalidades serán 

proporcionales a la gravedad del incumplimiento, y las cuantías de cada una de ellas no 

podrán ser superiores al diez por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de 

las mismas superar el cincuenta por cien del precio del contrato. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la 

ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, 

atendidas las circunstancias del caso, por su resolución o por la imposición de las 

penalidades que, para tales supuestos, se determinen en el apartado 28 Anexo I. 

Asimismo, en el anexo apartado 28 Anexo I se indicará si se establecen penalidades, 

conforme al artículo 192.2 de la LCSP para el caso de incumplimiento de los compromisos 

de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales 

suficientes, o si se les atribuye el carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos 

en el artículo 211, en caso de que dichos compromisos se hayan exigido. 

Cuando una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de 

eficacia general, imponga al adjudicatario la obligación de subrogarse como empleador en 

determinadas relaciones laborales, en el apartado 28 Anexo I se establecerán las 

penalidades a la persona contratista dentro de los límites establecidos en el artículo 192 

para el supuesto de incumplimiento por la misma de la obligación prevista en el artículo 

130 de la LCSP. 

Para la imposición de este tipo de penalidades se sustanciará un procedimiento en el que 

necesariamente tendrá lugar trámite de alegaciones a la persona contratista. 

35.2 Demora 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo fijado para la 

realización del mismo, así como los plazos parciales señalados para su ejecución 

sucesiva. 

Si las obras sufrieren un retraso en su ejecución, y siempre que el mismo no fuere 

imputable al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo 

inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo concederá, dándole un plazo que 

será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro 

menor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP, regulándose los 

requisitos  y trámites conforme al artículo 100 del RGLCAP. El responsable del contrato 

emitirá un informe donde se determine si el retraso fue producido por motivos 

imputables al contratista. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora 

respecto al cumplimiento del plazo total o parcial, para lo que se estará al apartado 8 

del Anexo I al presente pliego, la Administración podrá optar indistintamente, en la 

forma y condiciones establecidas en el artículo 193 LCSP, atendidas las circunstancias del 

caso, por la resolución del contrato con pérdida de garantía definitiva o por la imposición 

de penalidades que figuran en el apartado 28 del Anexo I al presente pliego. (art. 193 
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LCSP)  

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3 LCSP, cuando se produzca 

demora en la ejecución de la prestación por parte del empresario, el órgano de 

contratación podrá conceder una ampliación del plazo de ejecución, sin perjuicio de las 

penalidades que en su caso procedan, resultando aplicable lo previsto en los artículo 192 

y siguientes de la LCSP. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio 

del contrato, IVA excluido el órgano de contratación estará facultado para proceder a la 

resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas 

penalidades. En este último supuesto, el órgano de contratación concederá la ampliación 

del plazo que estime necesaria para la terminación del contrato.  

La constitución en demora por la persona contratista no precisará intimación previa por 

parte de la Administración. La imposición de penalidades consecuentes con dicho retraso se 

aplicará automáticamente por el órgano de contratación. 

Asimismo, la Administración tendrá las mismas prerrogativas cuando la demora en el 

cumplimiento de los plazos parciales haga presumir razonablemente la imposibilidad del 

cumplimiento del plazo total.  

La Administración, en caso de incumplimiento de los plazos parciales definidos en el 

contrato por parte del contratista, podrá optar por la resolución del contrato o por las 

penalidades que se determinan en el apartado 28 del Anexo I al presente pliego.  

En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la 

ejecución en que no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no cubriera los 

daños causados a la Administración, esta exigirá al contratista la indemnización por daños y 

perjuicios. 

 

Cláusula 36. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 LCSP, el contratista será responsable 

de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se causen a terceros como 

consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Si los daños y 

perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la 

Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. 

También será la Administración responsable de los daños que se causen a terceros como 

consecuencia de los vicios del proyecto elaborado por ella misma, sin perjuicio de la 

posibilidad de repetir contra el redactor del proyecto de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 315 de la LCSP.  

En caso de incumplimiento por parte del contratista de la obligación de indemnizar los 

daños y perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de la incorrecta ejecución 

de las prestaciones objeto del contrato, la Administración procederá a la imposición de 

las penalidades que se determinen en el apartado 28 del Anexo I al presente pliego 

 

Cláusula 37. Riesgo y ventura. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo 

dispuesto en el artículo 197 LCSP y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 239 

LCSP. 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en los 

pliegos y al proyecto que le sirve de base, y de acuerdo con las instrucciones que para 

su interpretación técnica diere a la persona contratista la Dirección Facultativa de las 

obras. 

 

Cláusula 38. Régimen de pagos.  

38.1. Mediciones y valoración 

1. El procedimiento para la medición y valoración de las obras que se certifiquen se 

realizará de acuerdo con lo establecido en los artículos 147 y 148 del RGLCAP. 

2. La medición de los trabajos efectuados se llevará a cabo por la dirección de la obra, 

pudiendo el contratista presenciar la realización de las mismas. Para las obras o partes 

de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y definitivamente 

ocultas, el contratista está obligado a avisar con la suficiente antelación, a fin de que la 
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dirección pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, levantando 

los planos que las definan, cuya conformidad suscribirá el contratista. A falta de aviso 

anticipado, cuya prueba corresponde al contratista, queda éste obligado a aceptar las 

decisiones de la Administración sobre el particular. 

Para cada clase de obra se adoptará como unidad de medida la señalada en el epígrafe 

correspondiente de los estudios de mediciones del proyecto. Las partidas señaladas en el 

presupuesto a tanto alzado, se abonarán conforme se indica en el pliego de 

prescripciones técnicas particulares. En su defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 

154 del RGLCAP. 

3. Terminada la medición, por la Dirección Facultativa se procederá a la valoración de la 

obra ejecutada, aplicando a cada unidad el precio unitario correspondiente del 

presupuesto o el contradictorio que proceda, teniendo en cuenta lo prevenido en los 

pliegos para los abonos de obras defectuosas, materiales acopiados, partidas alzadas y 

abonos a cuenta del equipo puesto en obra.  

Al resultado de la valoración, obtenido en la forma expresada en el párrafo anterior, se le 

aumentarán los porcentajes señalados en el artículo 131 del RGLCAP adoptados para 

formar el presupuesto y la cifra que resulte se multiplicará por el coeficiente de 

adjudicación, obteniendo así la relación valorada mensual, que dará lugar a la 

certificación mensual, la que se expedirá por la Administración en los diez días siguientes 

al mes que corresponda.  

4. La Dirección Facultativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 a 150 del 

RGLCAP, realizará, con la antelación necesaria, las actuaciones que correspondan para que 

el informe detallado del estado de las obras, la correspondiente relación valorada a origen 

y, cuando así proceda por su periodicidad, las certificaciones de obra y de dirección obren 

en poder de la Administración y de la persona contratista con anterioridad al día diez del 

mes siguiente al que correspondan. 

La audiencia a la persona contratista sobre la documentación expresada en el párrafo 

anterior se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 del RGLCAP. 

Conforme a los plazos establecidos en los artículos 149 y 150 del RGLCAP y a los indicados 

en los párrafos anteriores, se considerará como fecha de expedición de las certificaciones 

de obras, a los efectos previstos en el apartado 4 del artículo 198 de la LCSP, el décimo día 

del mes siguiente al que correspondan, todo ello sin perjuicio de que, en su caso, sea de 

aplicación lo previsto en los artículos 144.4 y 152 del RGLCAP, así como todos aquellos 

supuestos previstos en el presente pliego en los que la Dirección Facultativa puede, en su 

caso, no dar curso a las certificaciones sin derecho a intereses de demora por retraso en el 

pago de estas certificaciones. 

38.2. Abonos de las unidades de obra. 

1. La persona contratista tendrá derecho al abono de la obra que realmente ejecute con 

estricta sujeción al proyecto aprobado, en los términos establecidos en la LCSP, en el 

presente pliego y, en su caso, a las órdenes recibidas por escrito de la Dirección 

Facultativo. 

Los abonos tendrán el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y 

variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer, en forma alguna, 

aprobación y recepción de las obras que comprenden. 

El pago del precio se efectuará previa presentación de factura en los términos 

establecidos en la presente cláusula, debiendo ser repercutido como partida 

independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido en el documento que se presente para 

el cobro, sin que el importe global contratado experimente incremento alguno. 

A estos efectos, de conformidad con el apartado dos de la Disposición Adicional 

Trigésima Segunda de la LCSP, el contratista deberá hacer constar en cada factura 

presentada, la identificación tanto del órgano administrativo con competencias en 

materia de contabilidad pública, como del órgano de contratación y del destinatario, 

según lo dispuesto en el apartado 2 del Anexo I al presente pliego. 

2. El contratista, previa petición escrita, tendrá derecho a percibir abonos a cuenta por 

materiales acopiados y por instalaciones o equipos, en la forma y con las garantías que, 

a tal efecto determinan los artículos 155 a 157 del RGLCAP. La cuantía y condiciones se 

encuentran señaladas en el apartado 29 del Anexo I al presente pliego. Los referidos 



 33 

pagos serán asegurados mediante la prestación de la garantía que se especifica en dicho 

apartado. 

3. Si la Administración no abonase el precio en el plazo de treinta días siguientes a la fecha 

de aprobación de las certificaciones de obra, deberá abonar a la persona contratista los 

intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro, en los términos previstos 

en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra 

la morosidad en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo 

de plazo para el devengo de intereses, la persona contratista deberá haber cumplido la 

obligación de presentar la factura en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la 

fecha de expedición de las certificaciones. 

En todo caso, si la persona contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la 

factura ante el Registro, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta 

días desde la fecha de presentación de la factura en el Registro, sin que la Administración 

haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono. 

4. La Administración deberá aprobar las certificaciones de obra dentro de los treinta días 

siguientes a su expedición y abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la 

fecha de aprobación de las certificaciones de obra. 

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público están obligadas al uso de la factura electrónica y a su presentación a 

través del Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Comunidad Autónoma 

de Madrid, las entidades indicadas a continuación: 

- Sociedades anónimas; 

- Sociedades de responsabilidad limitada; 

- Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de 

nacionalidad española; 

- Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio 

español en los términos que establece la normativa tributaria; 

- Uniones temporales de empresas; 

- Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo 

de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de 

activos, Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización 

hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones. 

 

Se excluyen de dicha obligación las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros, y las 

emitidas por las personas o entidades proveedoras a los servicios en el exterior, hasta que 

dichas facturas puedan satisfacer los requerimientos para su presentación a través del 

Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas, y los servicios en el exterior dispongan 

de los medios y sistemas apropiados para su recepción en dichos servicios. 

 

6. Las personas contratistas podrán ceder el derecho de cobro frente a la Administración 

conforme a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 200 de la LCSP. Las 

cesiones anteriores al nacimiento de la relación jurídica de la que deriva el derecho de 

cobro no producirán efectos frente a la Administración. En todo caso, la Administración 

podrá oponer frente al cesionario todas las excepciones causales derivadas de la relación 

contractual. 

7. Junto con cada una de las certificaciones deberán presentarse los siguientes 

documentos: 

a) Los correspondientes informes mensuales. 

b) La relación valorada. 

c) Copia del Libro de Órdenes. 

d) Copia del Libro de Incidencias. 

e) Copia de los Controles y Ensayos efectuados. 

f) Relación actualizada de las partes de la obra a realizar mediante subcontratas, con 

indicación del presupuesto de las mismas, a los efectos previstos en el artículo 215 

de la LCSP. 
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Tanto en los informes mensuales como en las relaciones valoradas se recogerán las 

variaciones de medición que se produzcan respecto de las establecidas en el proyecto 

aprobado. No obstante en las certificaciones mensuales no se podrá recoger mayor 

medición que la que figura para cada una de las partidas en el proyecto aprobado, debiendo 

dejarse los posibles excesos de medición, que en su caso hubiera, para la certificación final 

de las obras. 

 

38.3. Revisión de precios. 

En la revisión de precios se estará a lo especificado en el apartado 30 del Anexo I del 

presente pliego, todo ello de conformidad con el artículo 103 de la LCSP y 104 a 106 del 

RGLCAP.  

En los contratos celebrados con precios provisionales no cabrá la revisión de precios de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.7 in fine LCSP. 

38.4. Unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no ajustadas al proyecto. 

Se considerarán como unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no ajustadas al 

proyecto aquellas que no cumplan estrictamente con las características cualitativas y 

cuantitativas definidas para las mismas en las descripciones de sus precios unitarios, o con 

las especificaciones de los planos o con las prescripciones establecidas en el pliego de 

prescripciones técnicas del proyecto, de manera que puedan dar lugar a variaciones de tipo 

cualitativo o cuantitativo en relación con las previsiones del proyecto. 

Se considerarán los siguientes niveles de obras defectuosas o mal ejecutadas: 

1. Aquéllas en las que no se comprometa la funcionalidad y/o durabilidad del edificio o  de 

parte del mismo, es decir, cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas no afecten a 

requisitos esenciales, tales como: salubridad, estanqueidad, estabilidad, durabilidad, 

seguridad, confort termo acústico, accesibilidad, protección contra incendios y 

funcionalidad. 

Las obras comprendidas en este nivel podrán ser recibidas, aunque no cumplan 

estrictamente las condiciones contratadas, siempre que se cuente al efecto, a propuesta de 

la Dirección Facultativa, con la autorización previa de la Administración. 

En este caso la Dirección Facultativa deberá, así mismo, proponer a la Administración la 

consiguiente rebaja de los precios o mediciones de las unidades afectadas, conforme a los 

siguientes criterios: 

a) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se originen por haber efectuado con 

mayores dimensiones que las establecidas en el proyecto determinadas piezas o elementos 

constructivos, la Dirección Facultativa podrá proponer su aceptación, con las cotas y 

dimensiones que figuren en el mismo, quedando el contratista obligado a aceptar éstas, a 

no ser que prefiera demoler, reconstruir o sustituir las unidades defectuosas, por su cuenta, 

y con estricta sujeción al proyecto aprobado. 

b) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se originen por motivos distintos a los 

establecidos en el apartado a) anterior, la propuesta de la Dirección Facultativa contemplará 

una minoración de los precios contratados, de las obras defectuosas mal ejecutadas, igual 

al  doble del porcentaje de desviación respecto del valor específico. Esta  minoración será 

como mínimo del veinte por ciento del precio de las unidades afectadas. 

 

En cualquier caso en la propuesta de minoración de precios se razonarán y justificarán los 

mismos en base a las cantidades de componentes y a los precios asignados a éstos en el 

proyecto. 

Los precios minorados serán fijados por la Administración a la vista de la propuesta de la 

Dirección Facultativa, quedando la persona contratista obligada a aceptar los mismos, a no 

ser que prefiera demoler, reconstruir o sustituir las unidades defectuosas, por su cuenta, y 

con estricta sujeción al proyecto aprobado. 

2. Aquéllas en las que se pueda comprometer la funcionalidad o se rebaje durabilidad del 

edificio o de parte del mismo, o existan indicios de que puedan afectar a requisitos 

esenciales, tales como: salubridad, estanqueidad, estabilidad, durabilidad, seguridad, 

confort termo acústico, accesibilidad, protección contra incendios y funcionalidad. 

En este caso, la Dirección Facultativa deberá ordenar, durante el transcurso de las obras y 

siempre antes de su recepción, las correcciones que sean precisas, siempre que las mismas 
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sean factibles sin alterar las condiciones estructurales, funcionales o estéticas y sin que 

afecten desfavorablemente a otras unidades de obra, o bien las sustituciones, demoliciones 

y reconstrucciones que sean necesarias, siendo de cuenta de la persona contratista el coste 

correspondiente y sin que ello suponga una ampliación del plazo contractual. 

3. La Dirección Facultativa podrá ordenar cuantas operaciones o acciones considere 

necesarias para comprobar la existencia de mala ejecución o defectos. 
 

Cláusula 39. Modificación de las obras. 

El contrato solo podrá ser modificado por razones de interés público en los casos y en las 

formas previstas en los artículos 203 a 207, así como el artículo 242 de la LCSP. 

En el apartado 31 del Anexo I se indicará la posibilidad o no de modificación del 

contrato, detallándose, en caso afirmativo, de forma clara, precisa e inequívoca las 

condiciones en que podrá hacerse uso de la misma, así como el alcance y límites de dichas 

modificaciones, con expresa indicación del porcentaje del precio del contrato al que pueda 

afectar, teniendo en cuenta que de conformidad con lo establecido en el artículo 204 de la 

LCSP no podrá superar el 20% del precio inicial del contrato. Estas modificaciones no 

podrán alterar la naturaleza global del contrato conforme al apartado 2 del artículo 204 de 

la LCSP. En todo caso, se entenderá que se altera esta si se sustituyen las obras que se 

van a realizar por otras diferentes o se modifica el tipo de contrato. No se entenderá que 

se altera la naturaleza global del contrato cuando se sustituya alguna unidad de obra 

puntual. 

Asimismo y de acuerdo con lo establecido en dicho artículo, el procedimiento a seguir para 

efectuar la modificación del contrato en los supuestos contemplados en el citado anexo 

será el siguiente: 

1. Resolución de inicio de expediente de modificación del contrato por el órgano de 

contratación. 

2. Audiencia a la persona contratista por un plazo de 5 días hábiles. 

3. Informe de la Asesoría Jurídica en un plazo de 10 días. 

4. Propuesta de resolución de modificación por el órgano de contratación. 

5. Fiscalización, en su caso, del gasto correspondiente. 

6. Resolución motivada del órgano de contratación. 

7. Notificación a la persona contratista. 

8. Informe del Consejo Consultivo cuando la cuantía de la modificación exceda del 20 

por ciento del precio del contrato. 

Las modificaciones no previstas en los pliegos que rige la licitación se establecen en el 

artículo 205 de la LCSP. 

Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para la 

persona contratista y deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 153 de la 

LCSP, previo reajuste de la garantía constituida. 

La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecución, 

alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa de la Administración 

contratante, previo informe de la Unidad de Seguimiento y Ejecución del contrato que se 

establezca en el apartado 31 del Anexo I. Así mismo, en caso de discordancias entre los 

documentos del proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda implicar la 

introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado. 

La realización por la persona contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin 

autorización previa de la Administración contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo 

las instrucciones de la Dirección Facultativa, no generará obligación alguna para la 

Administración, quedando además la persona contratista obligada a rehacer las obras 

afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que 

la Administración pudiera exigir a ambos en cumplimiento de sus respectivos contratos. 

En caso de que la modificación suponga supresión o reducción de unidades de obra, la 

persona contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. 

En el caso de que las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no 

previstas en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en éste, se estará a lo 

preceptuado en el artículo 242.2 de la LCSP. 

Las modificaciones no previstas en la documentación que rige la licitación o que, habiendo 
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sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo 204 de la LCSP, solo podrán 

realizarse cuando la modificación en cuestión encuentre su justificación en alguno de los 

supuestos que se relacionan en el apartado segundo del artículo 205 de la LCSP y que se 

limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa 

objetiva que la haga necesaria. En estos supuestos las modificaciones acordadas serán 

obligatorias para los contratistas cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una 

alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA 

excluido. En caso contrario, la misma solo será acordada por el órgano de contratación 

previa conformidad por escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en caso contrario, de 

acuerdo con lo establecido en la letra g) del apartado 1 del artículo 211. 

Los costes de los componentes de materiales, mano de obra y maquinaria a aplicar para la 

formación de los nuevos precios a establecer, en su caso, serán, en cuanto resulten de 

aplicación, los fijados en las descomposiciones de los precios unitarios del proyecto 

aprobado que sirve de base al contrato y, en su defecto, los que correspondiesen a los 

vigentes de mercado en la fecha de adjudicación del contrato.  

Los nuevos precios unitarios descompuestos se confeccionarán siguiendo la estructura de 

costes adoptada para los precios del proyecto. De modo que para el cálculo y 

descomposición de precios, determinación de cantidades de componentes, conceptos 

imputables a costes directos y conceptos a considerar en los precios de los componentes se 

aplicarán iguales criterios que para los precios del proyecto. Por tanto, para elaborar los 

nuevos precios se tomarán, cuando resulten de aplicación y siempre que no existan errores 

en los mismos, las cantidades de materiales y rendimientos de mano de obra y maquinaria 

que figuren en las descomposiciones de los precios del proyecto o en sus Anexos. 

El porcentaje de costes indirectos a aplicar será el mismo que el del proyecto aprobado. 

Si la persona contratista no aceptase los precios fijados, por el mismo se deberán adoptar 

todas las medidas precisas para facilitar la ejecución de la parte de obra afectada por parte 

de la Administración o por la persona empresaria que ésta designe, debiendo indemnizar a 

la Administración por cualquier perjuicio que ocasione el incumplimiento de esta obligación. 

En este supuesto, la Administración, previa audiencia de la persona contratista principal, 

establecerá las instrucciones y medidas que deberán adoptarse y el plazo en el que ha de 

verificarse su cumplimiento. 

Cuando la Dirección Facultativa considere necesaria una modificación del proyecto, 

recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente 

expediente, que se substanciará con carácter de urgencia con las actuaciones previstas 

en el artículo 242.4 de la LCSP. No tendrán consideración de modificaciones del contrato 

de obras las establecidas en el apartado 4 in fine del anterior artículo. 

 

Cláusula 40. Suspensión de las obras. 

1. Si la Administración acordase la suspensión del contrato o aquella tuviere lugar por la 

aplicación de demora en el pago superior a cuatro meses, se extenderá un acta, de oficio o 

a solicitud del contratista, en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado 

y la situación de hecho en la ejecución de aquel. 

Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los daños y perjuicios 

efectivamente sufridos por este con sujeción a las reglas contenidas en las reglas 

establecidas en el artículo 208 de la LCSP . 

Solo se indemnizarán los períodos de suspensión que estuvieran documentados en la 

correspondiente acta. El contratista podrá pedir que se extienda dicha acta. Si la 

Administración no responde a esta solicitud se entenderá, salvo prueba en contrario, que se 

ha iniciado la suspensión en la fecha señalada por el contratista en su solicitud. 

El derecho a reclamar prescribe en un año contado desde que el contratista reciba la orden 

de reanudar la ejecución del contrato. 

2. Si la Administración acordase la suspensión temporal total de las obras, por causas 

imputables a ella misma y por un periodo de tiempo que no dé derecho a la persona 

adjudicataria a solicitar la resolución del contrato, conforme se prevé en los apartados a, 

b), c) y d) del artículo 245 de la LCSP, procederá el abono a la persona contratista de los 

daños y perjuicios efectivamente sufridos por ésta. Igualmente procederá dicho abono en el 

caso de que dándose las circunstancias establecidas en los citados apartados del artículo 
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245 de la LCSP para la resolución del contrato, la adjudicataria no la solicitase. 

A estos efectos podrán ser resarcibles los costes directos, los costes indirectos y los gastos 

generales no amortizados durante la suspensión, siempre y cuando la persona contratista 

haya adoptado las medidas necesarias para que los perjuicios sean los mínimos posibles 

para la Administración. Así, la persona contratista deberá adoptar todas las medidas 

incluidas en el ámbito de su diligencia para minimizar las consecuencias económicas de 

cualquier paralización de las obras. 

Acordada la suspensión, la Administración abonará a la persona contratista los daños y 

perjuicios efectivamente sufridos por éste, siempre que se acredite fehacientemente su 

realidad, efectividad e importe; y en ningún caso la indemnización, podrá ser superior a la 

cantidad que resulte de multiplicar el número de meses de paralización por el importe 

obtenido al aplicar los porcentajes de costes indirectos y gastos generales que figuran en el 

proyecto aprobado sobre el importe de obra prevista de ejecutar en el Programa de Trabajo 

aprobado, en los meses de la paralización. 

3.  En el caso de que la suspensión acordada fuese temporal parcial, es decir, afectase solo 

a una parte de las obras en ejecución, se calculará el porcentaje que suponen las obras 

paralizadas respecto del total contempladas en el proyecto aprobado y se aplicará este 

porcentaje a los cálculos indicados en el último párrafo del apartado anterior para 

determinar el tope máximo de la indemnización. 

En caso de suspensión temporal parcial, deberá determinarse por la Administración, 

previa audiencia de la persona contratista, su incidencia sobre el plazo total, a los 

efectos de la concesión de la prórroga que proceda. 

De conformidad con el artículo 208 LCSP, si la Administración acordase la suspensión del 

contrato o aquella tuviere lugar por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 198.5 

LCSP, la Administración abonará al contratista los daños y perjuicios efectivamente 

sufridos por éste con sujeción  

 

Cláusula 41. Resolución del contrato. 

Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 211 y 245 de la LCSP 

así como las previstas en el apartado 31 del Anexo I al pliego y, sin perjuicio de las 

que expresamente se reseñan en el clausulado, las especiales que se fijan a continuación, 

con los efectos que se establecen en la normativa vigente: 

a) El reiterado incumplimiento de las medidas de seguridad recogidas en el Plan de 

Seguridad y Salud de la obra y de la normativa sectorial de aplicación. 

b) El incumplimiento por parte de la persona contratista de la obligación de guardar sigilo 

respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados 

con el objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 

c) El abandono por parte de la persona contratista de la prestación objeto del contrato. 

 Se entenderá producido el abandono cuando la prestación haya dejado de desarrollarse, no 

se desarrolle con la regularidad adecuada o con los medios humanos o materiales precisos 

para la normal ejecución del contrato en plazo. 

En todo caso, se considerará producido el abandono cuando se produzca un retraso, por 

un periodo continuado igual o superior a dos meses, en la ejecución de la obra que 

suponga una disminución del ritmo de ésta superior al setenta y cinco por ciento de lo 

establecido en el programa de trabajo aprobado, y siempre y cuando dicho retraso no 

sea imputable a la Administración o éste ocasionado por casos de fuerza mayor, 

entendiendo por tal los así establecidos en el artículo 239 de la LCSP. 

No obstante, cuando se dé este supuesto, la Administración, antes de proceder a la 

resolución, requerirá a la persona contratista para que regularice la situación en el plazo de 

cinco días, a contar desde el requerimiento, salvo que su ejecución exija un plazo menor. 

d) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato. 

e) En el supuesto de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma 

distinta a la pactada inicialmente, deberá procederse a la resolución del contrato en vigor 

y a la celebración de otro, de acuerdo con lo previsto en el Libro  segundo de la LCSP. 

En caso de que se inicie expediente de resolución del contrato por imposibilidad de 

ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, o por la posibilidad cierta 

de producción de una lesión grave al interés público, de continuarse ejecutando la 
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prestación en esos términos, podrá iniciarse el procedimiento para la adjudicación del 

nuevo contrato, si bien la adjudicación de éste quedará condicionada a la terminación del 

expediente de resolución. Hasta que se formalice el nuevo contrato, la persona 

contratista quedará obligada, en la forma y con el alcance que determine el órgano de 

contratación, a adoptar las medidas necesarias por razones de seguridad, o 

indispensables para evitar un grave trastorno al servicio público, de conformidad con lo 

establecido en el apartado 6 del artículo  213 de la LCSP. 

f) El incumplimiento de los trámites fijados en el artículo  215 de la LCSP y en el presente 

pliego sobre el régimen de subcontratación. 

g) La realización por la persona contratista de actuaciones que impliquen la modificación 

del contrato, sin autorización previa de la Administración contratante, aún cuando éstas se 

realizasen bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa. 

h) La incursión de la persona contratista, durante la vigencia del contrato, en alguna de 

las prohibiciones de contratar señaladas en la normativa vigente o en incompatibilidad, 

sin la obtención inmediata de la correspondiente compatibilidad. 

i) Si no pudiese producirse la subrogación del contrato en los términos establecidos en el 

artículo  98 de la LCSP, por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las 

condiciones de solvencia necesarias. 

j) El incumplimiento de la obligación principal y de las obligaciones esenciales siempre que 

estas hubiesen sido calificadas como tales en el presente pliego y figuren enumeradas de 

manera precisa, clara e inequívoca, no siendo admisibles cláusulas de tipo general ni las 

contrarias al interés público, al ordenamiento jurídico y a los principios de buena 

administración. 

k) El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a 

los trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las 

condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores 

también durante la ejecución del contrato. 

 La resolución en este caso solo se acordará, con carácter general, a instancia de los 

representantes de los trabajadores en la empresa contratista; excepto cuando los 

trabajadores afectados por el impago de salarios sean trabajadores en los que procediera 

la subrogación de conformidad con el artículo 130 de la LCSP y el importe de los salarios 

adeudados por la empresa contratista supere el cinco % del precio de adjudicación del 

contrato, en cuyo caso la resolución podrá ser acordada directamente por el órgano de 

contratación de oficio. 

l) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro 

procedimiento. 

 En caso de declaración en concurso la Administración potestativamente continuará el 

contrato si razones de interés público así lo aconsejan, siempre y cuando el contratista 

prestare las garantías adicionales suficientes para su ejecución, que se señalarán en el 

momento en que dicha circunstancia se produzca por el órgano de contratación. 

m) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, 

cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205 de la LCSP; 

o cuando dándose las circunstancias establecidas en el artículo 205, las modificaciones 

impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del mismo, en cuantía 

superior, en más o en menos, al veinte por ciento del precio inicial del contrato, con 

exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

n)  Cuando se produzca una causa de modificación no prevista en el pliego que se articule 

en virtud del procedimiento del artículo 205 de la LCSP que impliquen, aislada o 

conjuntamente, una alteración en su cuantía que exceda del 20 por ciento del precio inicial 

del contrato, IVA excluido y no exista conformidad del contratista, se resolverá el contrato. 

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, conllevará la 

resolución del contrato, debiendo indemnizar la persona contratista a la Administración los 

daños y perjuicios ocasionados, con los demás efectos que procedan conforme a la 

normativa aplicable. El importe de la garantía responderá de todo ello, en cuanto alcance, 

y sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad de la persona contratista en lo que 

se refiere al importe que exceda del de la garantía incautada. 

Al tiempo de incoarse el expediente administrativo de resolución del contrato por las causas 
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establecidas en las letras b), d), f) y g) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP podrá 

iniciarse el procedimiento para la adjudicación del nuevo contrato, si bien la adjudicación de 

este quedará condicionada a la terminación del expediente de resolución. Se aplicará la 

tramitación de urgencia a ambos procedimientos. 

Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en la forma y con 

el alcance que determine el órgano de contratación, a adoptar las medidas necesarias por 

razones de seguridad, o indispensables para evitar un grave trastorno al servicio público o 

la ruina de lo construido o fabricado. A falta de acuerdo, la retribución del contratista se 

fijará a instancia de este por el órgano de contratación, una vez concluidos los trabajos y 

tomando como referencia los precios que sirvieron de base para la celebración del contrato. 

El contratista podrá impugnar esta decisión ante el órgano de contratación que deberá 

resolver lo que proceda en el plazo de quince días hábiles. 

Cuando el contratista no pueda garantizar las medidas indispensables establecidas en el 

párrafo anterior, la Administración podrá intervenir garantizando la realización de dichas 

medidas bien con sus propios medios, bien a través de un contrato con un tercero. 

En cualquier caso, para la aplicación de las causas de resolución y sus efectos se estará a lo 

dispuesto en los artículos 212, 213 y 246 de la LCSP. 

La persona contratista, en el supuesto a que se refiere este apartado, se obliga a cumplir 

las instrucciones dadas por la Administración, adoptando todas las medidas necesarias para 

posibilitar la continuación de las obras. La persona contratista se obliga a indemnizar de 

todos los perjuicios que ocasionen a la Administración o a la nueva persona contratista si de 

forma directa o indirecta impidiese dicha continuación. 

 

Cláusula 42. Recepción de la obra. 

1. El contratista, con la antelación prevista en el apartado 32 del Anexo I al presente 

pliego, comunicará por escrito a la Dirección de la Obra la fecha prevista para la 

terminación o ejecución del contrato, a efectos de que se pueda realizar su recepción. El 

procedimiento y plazos para la tramitación de esta comunicación, la designación de 

representante para la recepción y la comunicación, a la Intervención, se regularán por lo 

establecido en el artículo 163 del RGLCAP. 

2. El contrato se entenderá cumplido por el contratista, cuando éste haya realizado, de 

acuerdo con los términos del mismo, y a satisfacción de la Administración, la totalidad de 

su objeto. 

Dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, se procederá, mediante acto 

formal, a la recepción de la misma. 

Dicho acto será comunicado a la Intervención General, a efectos de su asistencia al 

mismo en el ejercicio de sus funciones de intervención de la comprobación material de la 

inversión. 

Si las obras se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 

representante de la Administración contratante, las dará por recibidas, levantándose la 

correspondiente acta por cuadruplicado, que deberá ser firmada por los concurrentes a 

la recepción, entregándose un ejemplar al representante de la Administración, otro a la 

Dirección Facultativa, el tercero al representante de la Intervención General y el cuarto al 

contratista, comenzando entonces el plazo de garantía. En el acta de recepción la 

Dirección Facultativa fijará la fecha para el inicio de la medición general, quedando 

notificado el contratista para dicho acto.  

El contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por causas que le 

sean imputables no cumple esta obligación, el representante de la Administración le 

remitirá un ejemplar del acta para que, en el plazo de diez días, formule las alegaciones 

que considere oportunas, sobre las que resolverá el órgano de contratación. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta, 

y la Dirección Facultativa de las mismas señalará los defectos observados y detallará las 

instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho 

plazo el contratista no lo hubiese efectuado, podrá concedérsele otro plazo improrrogable 

o declarar resuelto el contrato, por causas imputables al contratista. 

3. La persona contratista, una vez terminada la obra y antes del acto de la recepción, 

deberá entregar a la Administración original y dos copias de los siguientes documentos, 
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debidamente ordenados y encuadernados: 

a) Planos y demás documentos necesarios para reflejar exactamente la obra ejecutada.  

Estos documentos se entregarán en el soporte informático que al efecto establezca la 

Administración. 

b) Libro de Órdenes. 

c) Libro de Incidencias. 

d) Libro de Subcontratación, donde se especificará la relación de proveedores, fabricantes y 

procedencia de los materiales. 

e) Homologaciones, certificados, sellos y demás garantías de los materiales o elementos 

colocados en obra que lo requieran o lo posean. 

De estos elementos se desglosarán, en documento aparte, aquéllos que procedan en 

aplicación de la normativa de protección contra incendios. 

f) Características técnicas de las máquinas, equipos y aparatos instalados. 

g) Los proyectos de las instalaciones, verificados por los organismos competentes, boletines 

de luz y agua, y los planos definitivos de trazado de las mismas. 

h) La documentación relativa al control de calidad de la obra, incluidas las pruebas finales y 

puesta en servicio de todas las instalaciones existentes en la obra. 

i) La documentación técnica que haya sido necesaria para obtener cuantos permisos, 

licencias y autorizaciones para la entrada en funcionamiento de la obra ejecutada. 

j) Los certificados de garantía y los manuales de uso, mantenimiento y conservación 

correspondientes a las instalaciones, máquinas y equipos que se hubiesen instalado en la 

obra. 

k) Informe favorable de la empresa de mantenimiento integral, en el caso de que se haya 

ofertado, sobre las obras e instalaciones ejecutadas. 

l) Cualquier otro documento que se considere.  

 

Dichos documentos deberán ser titulados a nombre de la Administración o de la persona o 

entidad que ésta designe. 

 

En las obras de edificación a las que se refiere la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 

Ordenación de la Edificación, una vez finalizada la obra, la persona contratista entregará a 

la Dirección de la Obra el Libro del Edificio. 

Igualmente, antes de la recepción, la persona contratista deberá realizar las actuaciones 

que a continuación se indican, requisito sin el cual no podrá llevarse a efecto la recepción: 

a) Retirada, previa conformidad de la Administración, de todos los carteles de obra así 

como cualquier otro cartel o señalización que no forme parte de la señalización definitiva 

del edificio. 

b) Proceder a la limpieza del inmueble y, en su caso, de la urbanización objeto de las obras, 

de tal forma que queden dispuestos para su entrada en uso directamente, sin necesidad de 

una nueva actuación de limpieza. 

c) Acreditar, conforme a lo establecido en la Cláusula 24.2 del presente pliego, la 

vigencia de la póliza del seguro que, en su caso, se haya exigido y que la prima se 

encuentra totalmente abonada. 

3. Será de cuenta y a costa de la persona contratista la realización de las gestiones, pagos 

de todos los gastos, fianzas, tasas, arbitrios, redacción y visado de los proyectos que haya 

que presentar en los organismos y compañías competentes, a efectos de obtener el alta y 

permiso del funcionamiento adecuado y legalizado de las instalaciones, máquinas y 

equipos, aunque hayan de ser tituladas a nombre de la Administración o de la persona o 

entidad que ésta designe y aún cuando las reglamentaciones de las ordenanzas municipales 

vigentes o normas de las compañías suministradoras exijan que la o las acometidas se 

hagan por cada uno de los locales que, en su caso, comprenda el proyecto. 

En los gastos anteriormente reseñados se considerarán incluidos todos los conceptos, 

obras, instalaciones y derechos que sean necesarios para la puesta en funcionamiento y 

entrega al uso de todos los suministros e instalaciones que contemple el proyecto, según 

los baremos vigentes y los criterios reglamentariamente establecidos para los mismos. Por 

tanto, se considerarán incluidos todas las gestiones y pagos necesarios para la obtención de 

todos los suministros e instalaciones sus correspondientes altas, enganches, suministros, 
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etc. 

Asimismo, será de cuenta de la persona contratista la realización de las gestiones y pagos 

necesarios para conseguir de las compañías suministradoras las dotaciones que éstas 

vengan obligadas a proporcionar y ejecutar, según establecen las disposiciones vigentes 

que regulan la materia. 

4. Desde la finalización de la ejecución de las obras hasta su recepción la persona 

contratista queda obligada, a su costa, a la conservación y guardería de las mismas, siendo 

responsable de los daños que en ella se produzcan. Así mismo vendrá obligada a conservar 

la jardinería incluida en el contrato, realizando a tales efectos y para su debido desarrollo 

los cuidados, riegos, trabajos y reposiciones que sean necesarios. 

 

Cláusula 43. Certificación final de las obras. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 243 de la LCSP, en el plazo de tres meses 

contados a partir de la fecha de recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la 

certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada a la persona contratista a 

cuenta de la liquidación del contrato. 

A estos efectos, recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con 

asistencia de la persona contratista, formulándose por la Dirección de la Obra, en el plazo 

máximo de un mes desde la recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo 

con el proyecto. A tal efecto, en el acta de recepción de la obra se fijará la fecha para el 

inicio de dicha medición, quedando notificada la persona contratista para dicho acto. 

De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmará la Dirección de la obra y 

la persona contratista, retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el 

tercero por la Dirección de la obra al órgano de contratación. 

Si la persona contratista no ha asistido a la medición el ejemplar del acta le será remitido 

por la Dirección de la Obra para que en el plazo de cinco días hábiles preste su conformidad 

o manifieste los reparos que estime oportunos. 

Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del plazo de un mes, contado a 

partir de la fecha de recepción, la Dirección de la obra redactará la correspondiente relación 

valorada. 

Posteriormente, y dentro de los diez días siguientes al término del plazo indicado en el 

párrafo anterior, la Dirección de la obra expedirá y tramitará la correspondiente certificación 

final. 

2. La persona contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de 

la obra que realmente haya ejecutado con sujeción al proyecto aprobado y a las órdenes 

dadas por escrito por la Administración, o por la Dirección Facultativa con la autorización de 

ésta, siempre que no respondan a la corrección de deficiencias imputables a la misma por 

lo que, cuando se hubiesen realizado unidades de obra con mayores dimensiones que las 

reflejadas en los planos del proyecto aprobado, sin la preceptiva autorización, se tomarán 

las de estos últimos, y si resultasen menores dimensiones que las que figuran en planos, se 

tomarán las correspondientes a lo realmente ejecutado. 

Los criterios técnicos a seguir para la medición de las distintas unidades de obra serán los 

fijados en la cláusula 38 del presente pliego. 

No procederá recoger en la certificación final de las obras las variaciones de las unidades de 

seguridad y salud, contempladas en el plan vigente en el momento de la recepción. 

3. La certificación final de las obras deberá contener la siguiente documentación: 

a) Memoria, incluyendo: antecedentes, presupuesto vigente, honorarios, saldo de 

liquidación, justificación de las variaciones de medición. 

b) Acta de recepción de la obra. 

c) Acta de medición final de la obra. 

d) Medición de la obra realmente ejecutada. 

e) Presupuesto comparativo. 

f) Relación de certificaciones expedidas a la contrata. 

g) Relación de minutas de honorarios expedidas  a la Dirección Facultativa. 

h) Estado demostrativo del saldo de la certificación final. 

i) Revisión de precios que proceda en su caso. 

j) Planos definitivos de la obra. 
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Cláusula 44. Plazo de garantía y responsabilidad por vicios ocultos.  

1. Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el artículo 17 de la Ley 38/1999, de 5 

de noviembre, de Ordenación de la Edificación, el plazo de garantía del presente contrato 

será el fijado en el apartado 33 del Anexo I y comenzará a contar a partir del acto 

formal y positivo de recepción del mismo, ya sea total o parcial. 

Durante dicho plazo la garantía definitiva responderá de los conceptos señalados en el 

artículo 110 LCSP que resulten de aplicación. 

Durante dicho plazo cuidará el contratista, en todo caso, de la conservación y policía de 

las obras con arreglo a lo previsto en el pliego de prescripciones técnicas particulares del 

proyecto y a las instrucciones que dicte la dirección de la obra. Si, a juicio de la 

Administración, descuidase la conservación y diere lugar a que peligre la obra, se 

ejecutarán por ella misma y a costa del contratista los trabajos necesarios para evitar el 

daño.  

En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de las partes 

recibidas comenzará a contarse desde las fechas de las respectivas recepciones 

parciales. 

Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el 

expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de la obra o su 

puesta en servicio para el uso público, aún sin el cumplimiento del acto formal de 

recepción, desde que concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y 

consecuencias propios del acto de recepción de la obra en los términos establecidos en el 

artículo 168 del RGLCAP. 

2. Si la obra se arruinara o sufre deterioros graves incompatibles con su función con 

posterioridad a la expiración del plazo de garantía, por vicios ocultos de la construcción, 

debido al incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los 

daños y perjuicios que se produzcan o se manifiesten durante un plazo de quince años a 

contar desde la recepción. 

Asimismo, el contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales 

causados en la obra por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las 

vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que 

comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad de la construcción, 

contados desde la fecha de recepción de la obra sin reservas o desde la subsanación de 

éstas. 

3. Si la Dirección Facultativa tuviese fundadas razones para presumir la existencia de vicios 

ocultos imputables a la ejecución de las obras, ordenará efectuar en cualquier momento los 

análisis, pruebas o ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los 

trabajos que presuma defectuosos, dando cuenta de ello, con carácter previo, y a su 

terminación, a la Administración 

4. Las acciones para exigir la responsabilidad prevista en el artículo 17 de la Ley 38/1999, 

de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, por daños materiales dimanantes de 

los vicios o defectos, prescribirán en el plazo de dos años a contar desde que se produzcan 

dichos daños, sin perjuicio de las acciones que puedan subsistir para exigir 

responsabilidades por incumplimiento contractual. 

La acción de repetición que pudiese corresponder a cualquiera de los agentes que 

intervienen en el proceso de edificación contra los demás, o a los aseguradores contra ellos, 

prescribirá en el plazo de dos años desde la firmeza de la resolución judicial que condene al 

responsable a indemnizar los daños, o a partir de la fecha en la que se hubiera procedido a 

la indemnización de forma extrajudicial. 

 

Cláusula 45. Liquidación de las obras. 

1. Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la 

Dirección Facultativa, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre 

el estado de las obras. Si este fuere favorable, el contratista quedará relevado de toda 

responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo 244 de la LCSP, procediéndose a la 

devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y en su caso, al 

pago de las obligaciones pendientes, que deberán efectuarse en el plazo de sesenta días. 
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Si el informe no fuese favorable y los defectos observados se debieran a deficiencias en 

la ejecución de las obras y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía la 

Dirección Facultativa procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la 

debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual 

continuará encargado de la conservación de la obra, sin derecho a percibir cantidad 

alguna por ampliación del plazo de garantía.  

En todo caso, transcurrido el plazo de garantía, si el informe fuese favorable o, en caso 

contrario, una vez reparado lo construido, se formulará por la Dirección Facultativa y en 

el plazo de un mes la propuesta de liquidación de las realmente ejecutadas, 

notificándose al contratista para que en el plazo de diez días preste su conformidad o 

manifieste los reparos que estime oportunos. En el plazo de dos meses, contados a partir 

de la contestación del contratista o del transcurso del plazo establecido para tal fin, el 

órgano de contratación deberá aprobar la liquidación y abonar, en su caso, el saldo 

resultante de la misma. 

2. En el caso de resolución del contrato por causas imputables a la persona contratista, 

para establecer el saldo de liquidación de obras se restará de la valoración correspondiente 

a la obra ejecutada, que sea de recibo, el importe de las certificaciones cursadas. 

Como obra ejecutada, a los efectos de su valoración, solo se tendrá en cuenta la que 

corresponda a aquellas unidades de obra del proyecto aprobado en las que sean 

comprobables su correcto funcionamiento o terminación, valorándose conforme a la 

descomposición de los precios unitarios y, dentro de ellas, únicamente las que no presenten 

defectos o deterioros y estén correctamente ejecutadas. 

Las obras auxiliares o accesorias, los acopios de materiales y la maquinaria e instalaciones 

no podrán considerarse en el caso referido. 

3. Cuando se trate de causas de resolución del contrato imputables a la Administración, la 

persona contratista tendrá derecho al valor de las obras efectivamente realizadas y a la 

indemnización prevista en el artículo  246 de la LCSP, reducido en el porcentaje ofrecido por 

la persona contratista en su oferta. 

Como obras efectivamente realizadas se considerarán, de una parte, las correspondientes a 

unidades de obra terminadas completas o incompletas, que sean de recibo, tomándose 

como base, para valorar estas últimas, las descomposiciones de los precios unitarios, salvo 

que se adviertan errores, defectos u omisiones en las mismas, en cuyo caso se valorarán 

en función de los materiales y medios que se estimen hayan sido necesarios para la 

realización de la obra ejecutada. 

De otro lado, se considerarán también como obras efectivamente realizadas las accesorias 

e instalaciones provisionales de obra que formen parte de los costes indirectos y los acopios 

situados a pie de obra. 

La valoración de las obras accesorias e instalaciones provisionales de obra se fijará en base 

al desglose de porcentajes, que dentro del total de costes indirectos, corresponda a cada 

uno de tales conceptos, según se haya establecido o considerado en el proyecto, bien de 

modo expreso o por referencia a norma o publicación que verse sobre la materia.  

 

Cláusula 46. Devolución y cancelación de la garantía definitiva. 

Aprobada la liquidación del contrato, si no resultasen responsabilidades que hayan de 

ejercitarse sobre la garantía definitiva y transcurrido el plazo de garantía de las obras 

determinado en el apartado 33 del Anexo I al presente pliego, se dictará acuerdo de 

devolución de aquélla. 

Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato y vencido el plazo de 

garantía, o seis meses en el caso de que el importe del contrato sea inferior a 1.000.000 

euros, o cuando las empresas licitadoras reúnan los requisitos de pequeña o mediana 

empresa, definida según lo establecido en el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la 

Comisión de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 

ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 

Tratado y no estén controladas directa o indirectamente por otra empresa que no cumpla 

tales requisitos, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por 

causas no imputables al contratista, se procederá a la devolución o cancelación de la 

garantía, una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 110 LCSP y 
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sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 65.3 del RGLCAP. 

En el supuesto de que se hubiesen establecido recepciones parciales, se estará a lo 

indicado en el apartado 5 del Anexo I al presente pliego respecto de la cancelación 

parcial de la garantía. 

 

IV. PRERROGATIVAS Y FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS  

 

Cláusula 47. Prerrogativas y facultades de la Administración. 

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el 

órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por 

razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de 

la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo acordar su resolución y 

determinar los efectos de esta.  

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las 

actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en los 

términos y con los límites establecidos en la LCSP para cada tipo de contrato. En ningún 

caso dichas facultades de inspección podrán implicar un derecho general del órgano de 

contratación a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás emplazamientos en los 

que el contratista desarrolle sus actividades, salvo que tales emplazamientos y sus 

condiciones técnicas sean determinantes para el desarrollo de las prestaciones objeto del 

contrato, extremos que deberán quedar justificados de forma expresa y detallada en el 

expediente administrativo. 

Los procedimientos para la adopción de acuerdos relativos a las prerrogativas 

establecidas anteriormente, se instruirán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

191 LCSP.  

Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa y 

serán inmediatamente ejecutivos.  

 

Cláusula 48. Interpretación del proyecto. 

Corresponde a la Dirección Facultativa la interpretación técnica del proyecto y la facultad 

de dictar las órdenes para su desarrollo.  

El contratista no podrá aducir, en ningún caso, indefinición del proyecto. Si a su juicio, 

adoleciese de alguna indefinición deberá solicitar por escrito de la Dirección Facultativa la 

correspondiente definición con la antelación suficiente a su realización, quien deberá 

contestar en el plazo de un mes a la citada solicitud.  

 

Cláusula 49. Recursos 

Los actos que se dicten en los procedimientos abiertos simplificados de adjudicación de 

los contratos de obras de las Administraciones Públicas, podrán ser objeto de recurso de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas; así como en la Ley 29/1998, de 

13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

 

 

        POR LA ADMINISTRACIÓN, 

        FECHA Y FIRMA 

CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO 

FECHA Y FIRMA 
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ANEXO I 

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

 

TÍTULO: CONTRATO DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO DE MUSEALIZACIÓN, 

ACONDICIONAMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL ENTORNO DE LA TORRE DEL HOMENAJE 

DE VILLAREJO DE SALVANÉS” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO 

 

1.- Definición del objeto del contrato. (Cláusula 2) 

Código/s CPV: 45454100 Trabajos de restauración; 45262500 Trabajos de mampostería 

y albañilería. 

 

Necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato:  

Evitar el continuo deterioro que están sufriendo los restos arqueológicos existentes en el 

entorno de la Torre del Homenaje del Castillo de Villarejo de Salvanés para su 

conservación y un posible posterior estudio arqueológico en mayor detalle. La 

intervención recoge restringir en la medida de lo posible el acceso peatonal dentro de la 

zona de actuación, mediante dos medidas:  

 

 La colocación de una talanquera-valle de madera, similar a la existente, en las 

zona que está a la misma altura del entorno a proteger, creando una separación 

con el solar próximo donde se ubica el edificio denominado Casa de la Cultura 

también de titularidad municipal. 

 Por otro lado, con la reconstrucción de los paramentos que componen la 

contramuralla en aquellos tramos donde se ha perdido, evitando así el acceso 

desde la zona más próxima a la plaza. Actualmente existen puntos donde la 

pérdida de la mampostería o el sillarejo hace posible el acceso mediante una 

“rampa natural”. El uso peatonal de este “acceso” ha provocado una degradación 

de los paramentos y el desprendimiento de material propio de la contramuralla.  

 

El entorno de la Torre del Homenaje objeto de este proyecto está ubicado en la 

confluencia de las calles de la Iglesia, de la Encomienda y de San José, junto a la Plaza 

de la Constitución, en un solar de titularidad municipal con referencia catastral 

6665002VK7466N0001IH. 

En la actualidad el Ayuntamiento carece de los recursos humanos y materiales 

necesarios para la ejecución de la obra por medios propios antes definidos, por lo que es 

necesaria la contratación externa. 

 

Categoría del contrato (Anexo I del LCSP): 45.21 y 45.25 
 

Información relativa a los lotes 

División en lotes: No. Porque la realización independiente de las diversas prestaciones 

comprendidas en el objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde 

el punto de vista técnico. 

Artículo 20.2 de la LCSP: --- 

Pueden presentarse ofertas para: 

Todos los lotes: --- 

Número máximo de lotes: -- 

Un solo lote: -- 

Número máximo de lotes que pueden adjudicarse a una única persona licitadora: -- 

Criterios objetivos o sistemas para determinar la adjudicación de los lotes (en caso de 

limitar el número que puede adjudicarse a cada persona licitadora): -- 

Oferta integradora: --- 

En caso afirmativo, combinación o combinaciones de lotes o grupos de lotes admitidas:-- 

Justificación de la no división del contrato en lotes:-- 
 

2.- Órganos administrativos. (Cláusulas 3 y 38) 
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Órgano de contratación:  

Denominación: Alcalde presidente  

Dirección postal: Plaza de España nº 1, 28590, Villarejo de Salvanés (Madrid) 

Oficina contable:   

DIR3: LO1281809 

Dirección postal: Plaza de España nº 1, 28590, Villarejo de Salvanés (Madrid) 

 

3.- Valor Estimado. (Cláusula 4) 

Valor estimado: 118.398,72, IVA excluido 

 

4.- Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara. (Cláusula 4 y 5) 

 Presupuesto (IVA excluido): 118.398,72 euros 

 IVA: 24.863,73 euros (Tipo: 21%)     

 Presupuesto base de licitación: 143.262,45 euros, IVA incluido. 

 

Desglose del presupuesto base de licitación: 

- Presupuesto Ejecución Material: 99.494,73 €  

Gastos generales del contratista (13 % P.E.M.): 12.934,31 € 

Beneficio Industrial (6 % P.E.M.): 5.969,68 € 

- Total Presupuesto de Ejecución por Contrata (P.E.C.): 118.398,72 €. 

- Importe del IVA (21 % P.E.C.): 24.863,73 €.  

 

Cofinanciación: 73 % de la inversión a través de Ayudas LEADER, con una subvención 

total de 100.000 euros. 

 

Imputación presupuestaria: 

 

Programa Económica Importe (IVA Incluido) 

336 68203201 150.000 € 

 

5.- Plazo de ejecución y lugar de ejecución. (Cláusulas 6, 7 y 26) 

Plazo Total: CUATRO meses 

Plazos Parciales: No 

Lugar de ejecución: El entorno de la Torre del Homenaje, ubicado en la confluencia de 

las calles de la Iglesia, de la Encomienda y de San José, junto a la Plaza de la 

Constitución, en un solar de titularidad municipal con referencia catastral 

6665002VK7466N0001IH 

 

6.- Solvencia económica, financiera y técnica (Cláusulas 7, 8, 9 y 24) 

Los empresarios interesados en participar, deberán acreditar su solvencia económica, 

financiera y técnica o profesional, por cualquiera de los siguientes medios (A o B):  

A.- Acreditar estar en posesión de la siguiente clasificación:  

    Grupo/s:  Subgrupo/s:  Categoría/s:  

     K          7      c    

B.- Los empresarios, acreditarán su solvencia económica, técnica y profesional, de 

conformidad con lo señalado en los artículos 87 y 88 de LCSP, mediante los siguientes 

medios:  

1.- Solvencia económica y financiera: 

Medio de acreditación: Volumen anual de negocios del licitador, que referido al año de 

mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser:   

 Cuando la duración del contrato no sea superior a un año: al menos una vez y 

media el valor estimado del contrato.   

 Cuando la duración del contrato sea superior a un año: al menos una vez y media 

el valor anual medio del contrato.    

 

Forma de acreditación: El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por 
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medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 

empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas 

en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos 

en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros 

de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.   

  

2.- Solvencia técnica y profesional:  

Medio de acreditación: Relación de los principales trabajos del mismo tipo o naturaleza 

del objeto del contrato, efectuados en el curso de los últimos cinco años, que incluya 

importe, fechas y destinario, público o privado, de los mismos.  

Requisitos mínimos: Al menos un trabajo similar de importe igual o superior al del 

contrato, es decir, 118.398,72 €.  

Forma de acreditación: Certificado de buena ejecución expedido o visado por el órgano 

competente cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 

destinatario sea un sujeto privado certificado de buena ejecución expedido por éste.  

 

Empresas de nueva creación  

Se entenderá como empresa de nueva creación aquella que tenga una antigüedad 

inferior a cinco años su solvencia técnica podrá acreditarse, de no hacerse por los 

medios anteriormente señalados, mediante declaración de la maquinaria, material y 

equipo técnico de que se dispondrá para la ejecución de las obras. Los servicios 

dependientes del órgano de contratación podrán, en cualquier momento, interesar la 

presentación de la documentación acreditativa de los extremos declarados. 
 

En caso de integración de la solvencia con medios externos: 

Formas de responsabilidad conjunta: Sí, con carácter solidario. 

Partes o trabajos que deben ser ejecutados directamente por la propia persona licitadora 

o, por un participante de una unión de empresarios: --- 

 

7.- Ejecución del contrato. (Cláusula 9) 

Posibilidad de ejecutar determinadas partes o trabajos, en atención a su especial 

naturaleza, directamente por el propio licitador o, por un participante en la UTE: No 

 

8.- Concreción de las condiciones de solvencia. (Cláusula 10, 15 y 24) 

 a) Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o 

materiales: No 

 b) Los licitadores deberán incluir los nombres y cualificación profesional del 

personal responsable  de ejecutar la prestación objeto del contrato: No  

 

9.- Habilitación empresarial. (Cláusulas 7) 

Procede: No  

 

10.- Procedimiento. (Cláusulas 7, 11 y 13) 

Tramitación anticipada: NO 

Tramitación: Ordinaria  

Procedimiento: Abierto simplificado 

Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios económicos o que se puedan 

evaluar de forma automática (SOBRE 2), hasta un máximo de 100 puntos. 

Posibilidad de variantes: No.  
Obligación de inscripción en el Registro de licitadores: SÍ 

En caso negativo, motivar: --- 

Acreditación de la documentación previa a la adjudicación mediante medios electrónicos, 

informáticos o telemáticos: Sí 

Requisitos relativos a la organización, destino de sus beneficios, sistemas de financiación 

u otros determinados por la normativa aplicable: NO 

En caso afirmativo, especificar: --- 

Organismos de los que las personas licitadoras pueden obtener la información pertinente 
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sobre las obligaciones previstas en el artículo 129.1 de la LCSP: --- 

11.- Perfil de contratante. (Cláusulas 12, 13 y 15) 

La dirección de acceso al perfil de contratante en el Ayuntamiento de Villarejo de 

Salvanés es https://www.villarejodesalvanes.es/index.php/portal-ciudadano/perfil-

contratante. 

 

12.- Plazo de solicitud de información adicional sobre los pliegos. (Cláusula 13)  

Los interesados en el procedimiento de licitación deberán solicitar información adicional 

sobre los pliegos y demás documentación complementaria con una antelación de doce 

días antes de la finalización del plazo de presentación de las proposiciones. 

 

13.- Forma de las proposiciones. (Cláusula 13) 

Un (1) sobre: Que contendrá “Declaración responsable” y la “oferta de criterios 

valorables en cifras o porcentajes”. 

 

14.- Criterios de adjudicación. (Cláusula 14) 

a) Proposición económica: Máximo puntuación 50 puntos. La valoración de las 

ofertas se realizará de acuerdo al siguiente procedimiento: 

- Todas las ofertas serán clasificadas por orden de mejor a peor, en función de la 

mayor baja presentada sobre el tipo indicado en el presente pliego. 

- Obtenido el orden de prelación de todas las ofertas, se asignará a la mejor oferta, 

es decir a la mayor baja, el máximo de los puntos correspondientes. 

A estos efectos, se tendrá por oferta la baja realizada sobre el presupuesto base 

de licitación. Se entenderá que la oferta es anormal o desproporcionada cuando el 

importe ofertado se encuentre por debajo de la baja máxima posible que resulte 

de aplicar lo previsto en el artículo 149  de la LCSP y 85 y 86 del RD 1098/2001, 

de 12 de octubre. 

En aplicación de lo recogido en el artículo 149.4 LCSP, cuando se identifique una 

proposición que pueda ser considerada desproporcionada o anormal, se dará 

audiencia al licitador que la haya presentado para que, en un plazo de 3 días, 

justifique la valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, en 

particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de 

ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la 

originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones 

relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el 

lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda 

de Estado.  

Cuando empresas pertenecientes a un mismo grupo presenten distintas 

proposiciones para  concurrir, individualmente o en U.T.E. a la adjudicación de un 

contrato, será considerada, a los efectos de establecer la baja Media, la oferta 

más baja de las presentadas por las empresas pertenecientes al mismo grupo, 

con independencia de que hayan presentado tales proposiciones individualmente 

o en U.T.E. con otra/s empresas, pertenecientes, o no, al mismo grupo 

empresarial, produciéndose la aplicación de los efectos derivados del 

procedimiento establecido respecto de las restantes ofertas formuladas por las 

empresas del grupo. 

- A las ofertas siguientes, en el orden de prelación, se les asignará los puntos que 

proporcionalmente correspondan por su diferencia con la mejor oferta, de 

acuerdo, con la siguiente fórmula: 

  

 
 

 

b) Mejoras: Máxima puntuación 40 puntos. La valoración económica de las mejoras se 

https://www.villarejodesalvanes.es/index.php/portal-ciudadano/perfil-contratante
https://www.villarejodesalvanes.es/index.php/portal-ciudadano/perfil-contratante
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realizará de acuerdo al siguiente procedimiento:   

- Todas las ofertas serán clasificadas por orden económico de mejor a peor, en 

función de la cuantía de las mejoras ofertadas. 

- Obtenido el orden de prelación de todas las ofertas, se asignará un punto (1 

punto) por cada quinientos euros (500 €) de valor en las mejoras que sean 

asumidas por el licitador en la ejecución material de la obra hasta un máximo de 

30 puntos. Las fracciones inferiores a quinientos euros (500 €) se les asignará 

una puntuación proporcional.  

 

Las mejoras a ejecutar que se oferten deberán ir relacionadas con las siguientes 

actuaciones:  

 

 Eliminación de tableros de madera en pasarela existente de acceso a Torre del 

Homenaje, y sustitución por tarima para exterior, formada por tablas macizas de 

composite (WPC) con fibras de madera y polietileno. Incluyendo parte 

proporcional de refuerzo de tubo metálico en estructura existente. 

 Eliminación de zona ajardinada en Calle Iglesia, junto al actual Centro Cultural 

“Luis de Requesens”. 

 Desmonte de los parterres del punto anteriore, hasta igualar la cota con acera. 

 Recuperación, tratamiento y consolidación de tramo de muralla junto a la zona de 

parterres, próximo al Centro Cultural “Luis de Requesens”  para dar continuidad a 

la muralla. 

 Ajardinamiento de la zona de los parterres descritos anteriormente. 

 

c) Reducción del plazo de ejecución: Máxima puntuación 5 puntos.  

La valoración de este criterio se realizará de acuerdo al siguiente procedimiento:   

- Todas las ofertas serán clasificadas por orden de mejor a peor, en función de la 

reducción del plazo ofertado por el licitador. 

- Obtenido el orden de prelación de todas las ofertas, se asignará un punto (1 

punto) por cada diez días (10 días) de reducción del plazo de ejecución de la obra 

hasta un máximo de cinco puntos. Las fracciones inferiores a diez días (10 días) 

se les asignará una puntuación proporcional. El plazo de ejecución marcado en el 

Proyecto de Ejecución es de cuatro meses.  

 

d) Otros criterios objetivos. Máxima puntuación 5 puntos.  

Se otorgará hasta un máximo de cinco puntos a aquéllos licitadores que se comprometan 

a emplear en la plantilla que ejecutará el contrato a personas de edad igual o superior a 

55 años que se encuentren en situación de desempleo, o bien personas con certificado 

de riesgo de exclusión social.  

Este criterio se evaluará de forma automática otorgándose cinco puntos a la oferta que 

se comprometa a contratar a un mayor número de personas el mayor tiempo incluidas 

en el párrafo anterior, y cero puntos a la oferta que no se comprometa a contratar 

personas incluidas en el párrafo anterior, otorgándose a las demás ofertas la puntuación 

proporcional en función del número de contratos comprometidos. 

 

15.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios de 

adjudicación. (Cláusula 13) 

- Memoria técnica valorando las mejoras presentadas. 

- Cuadro temporal de la ejecución de la obra. 

- Proyecto de Actuación de contratación a personas de edad igual o superior a 55 

años que se encuentren en situación de desempleo, o bien personas con 

certificado de riesgo de exclusión social.  

 

16.- Mesa de contratación. (Cláusula 15) 

La Mesa de Contratación estará constituida por la Alcalde-Presidente, un técnico 

municipales que no hayan participado en la redacción de la documentación técnica del 

contrato, el Secretario- Interventor de la Corporación. Actuará como Secretario un 
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funcionario de la Corporación. 

 

17.- Garantía definitiva. (Cláusula 15) 

5 por 100 del precio final ofertado excluido el IVA.  

Constitución mediante retención en el precio en el primer abono: Sí 

Procede: Sí.  

Condiciones: La persona contratista deberá aportar solicitud para que se le 

retenga del pago dicha garantía. 

 

18.- Garantía complementaria.  (Artículo 107.2  LCSP) (Cláusula 15)    

a) Por ofertas inicialmente incursas en presunción de anormalidad: 1% del precio 

final ofertado por el licitador, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido: Sí 

procede. 

b) Por el riesgo que en virtud del contrato asume el órgano de contratación, por su 

especial naturaleza, régimen de pagos o condiciones del cumplimiento del contrato: 

No procede.  

 

19.- Empresas no comunitárias. (Cláusula 18) 

Apertura de una sucursal en España de las empresas no comunitarias que resulten 

adjudicatarias: Sí   

 

20.- Ensayos, análisis e informes específicos previstos en el artículo 145 del 

RGLCAP. (Cláusula 19) 

Los gastos derivados de la realización de los ensayos y análisis de materiales y unidades 

de obra y de los informes específicos que se recaben, serán de cuenta de la 

Administración, en su totalidad. 

 

21.- Unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato. (Cláusula 20) 

Técnicos municipales 

22.- Condiciones especiales de ejecución. (Cláusula 21) 

De tipo medioambiental (artículo 202.2 LCSP): Previamente a la firma del contrato se 

presentará por el adjudicatario un plan ambiental de la obra objeto del contrato. 

Previamente al acta de replanteo se presentará para su aprobación por la Dirección 

Facultativa un plan de gestión de residuos de las obras objeto del contrato. 

Con anterioridad a la liquidación final de la obra se aportará documentación del destino 

de los residuos, consistente en certificado de la empresa de gestora de residuos. 

 

23.- Deber de confidencialidad. (Cláusula 22) 

Duración: Cinco años desde el conocimiento de esa información. 

 

24.- Pólizas de seguros. (Cláusula 24) 

a) Seguro todo riesgo de construcción: SÍ 

Póliza que cubra los daños que puedan sufrir las obras realizadas y en curso de 

realización, incluyendo los daños derivados de robo, incendio, rayo, explosión, riesgos de 

la naturaleza, actos vandálicos y malintencionados, daños provenientes del exterior. El 

importe será equivalente al presupuesto base de licitación (123.032,26 euros) y su 

periodo de vigencia será igual a la duración de las obras y el periodo de garantía. 

b) Seguro de responsabilidad civil: SÍ 

El adjudicatario suscribirá también una póliza de seguro de responsabilidad civil y 

profesional que amparen las reclamaciones que puedan formularse a los asegurados y 

las incidencias que éstos comuniquen al asegurador durante el mismo periodo de tiempo. 

El periodo de mantenimiento del seguro será, al menos, el de final de plazo de garantía y 

la cobertura mínima por siniestro será de 250.000 euros. 

c) Seguro de responsabilidad decenal: SÍ 

Podrá cumplirse esta obligación mediante la extensión al presente contrato de los seguros 

que ya tuviese concertados la empresa contratista, siempre que queden cubierta el importe 
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del contrato y así se acredite mediante la correspondiente certificación expedida en nombre 

de la compañía aseguradora por persona con poder bastante. 

 

Momento de entrega de las pólizas: En el plazo de siete días hábiles a contar desde el 

envío de la comunicación de la adjudicación del contrato. 

 

25.- Programa de trabajo. (Cláusula 26) 

Obligación de presentar un programa de trabajo: NO 

 

26.- Cesión del contrato. (Cláusula 33) 

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el 

contratista a un tercero: SI, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 

artículo 214.1 LCSP. 

 

27.- Subcontratación. (Cláusula 13 y 34) 

Subcontratación: Sí 

Determinados partes o trabajos deberán ser ejecutadas directamente por la persona 

contratista o, en el caso de una oferta presentada por una unión de empresarios, por una 

participante en la misma: No 

En caso afirmativo, indicar dichas partes o trabajos:---- 

La persona contratista debe indicar en la oferta la parte del contrato que tenga previsto 

subcontratar: Sí 

La ejecución del contrato debe ir acompañada de medidas de seguridad especiales de 

acuerdo con disposiciones legales o reglamentarias: No (En caso afirmativo, la 

subcontratación requerirá siempre de autorización expresa del órgano de contratación.) 

Se prevén pagos directos a subcontratistas: No 

Comprobación por el órgano de contratación del estricto cumplimiento de los pagos que 

la persona contratista ha de hacer a todas las subcontratistas o suministradoras que 

participen en el contrato: Sí 

 

28.- Penalidades. (Cláusulas 10, 21, 24, 27, 34, 35 y 36) 

a) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento 

defectuoso en los siguientes términos: 

Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, 

motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 

grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10% 

respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para 

valorar la gravedad. 

En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación 

que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos. 

b) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. El 

incumplimiento de cualquiera de las condiciones de ejecución establecidas en este pliego 

dará lugar a la imposición al contratista de las siguientes penalidades: 

Como regla general, su cuantía será un 5 % del importe de adjudicación del contrato, 

salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es 

grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 10 %. La reiteración en el 

incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 

El incumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución podrá 

verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del 

contrato. 

c) Por incumplir criterios de adjudicación. Se impondrán al contratista penalidades 

por incumplir los criterios de adjudicación durante la ejecución del contrato o al tiempo 

de su recepción, en los siguientes términos: 

- Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación será 

preciso que al descontarse un 25 % de la puntuación obtenida por el contratista 

en el criterio de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no habría sido la 

mejor valorada. 
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- Como norma general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato salvo 

que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es 

grave o muy grave, en cuyo caso, podrán alcanzar hasta el máximo legal del 

10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en 

cuenta para valorar la gravedad. 

d) Por incumplimiento de las condiciones para la subcontratación. En caso de 

infracción de las condiciones establecidas para proceder a la subcontratación, así como la 

falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinantes 

de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación, se establece 

la imposición de una penalidad del 5% del importe del subcontrato, salvo que, 

motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 

grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta el máximo legal del 50%, respectivamente. La 

reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 

Si se incumpliera los pagos a los subcontratistas o suministradores, como norma 

general, su cuantía será un 1% sobre el importe adeudado al subcontratista, salvo que, 

motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 

grave, en cuyo caso, podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, 

respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para 

valorar la gravedad. 

Las penalidades se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en 

concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, 

conforme al artículo 194.2 LCSP. 

e) Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o 

laboral. Como regla general, su cuantía será un 5% del presupuesto del contrato, salvo 

que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o 

muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta el máximo legal del 50 % 

respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para 

valorar la gravedad. 

En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación 

que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos 

f) Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera 

incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales 

establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 193 LCSP en cuanto a la imposición 

de estas penalidades, en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del 

contrato, IVA excluido. 

Además, el retraso en la presentación del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, 

supondrá una penalización diaria de un euro por cada 3.000 euros del precio del contrato, 

que será descontado, en su caso, en la primera certificación. 

g) Por incumplimiento de la obligación de indemnización por daños y perjuicios a 

terceros como consecuencia de la incorrecta ejecución del contrato. Como norma 

general, su cuantía será un 5 % del importe de adjudicación del contrato, salvo que, 

motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 

grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 10 %. La reiteración en el incumplimiento 

podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. La aplicación y el pago de estas 

penalidades no excluye la indemnización que  puede corresponder a terceros.  

  

29.- Régimen de pagos. (Cláusula 38) 

Expedición de certificaciones: Periodicidad mensual 

Abonos a cuenta por operaciones preparatorias: 

  - Por materiales acopiados: SÍ 

  - Por instalaciones y equipos: NO 

 Importe de la garantía: Se constituirá una garantía por idéntico importe al de los 

abonos a cuenta. 

 

30.- Revisión de precios (Cláusula 38)  

Procede: NO  
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31.- Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares. (Cláusula 39) 

Procede: NO 

Porcentaje afectado: --- 

Alcance, límite, condiciones y procedimiento que haya que seguirse para realizar la 

modificación: ---- 

 

31.- Causas de resolución del contrato. (Cláusula 25 y 41) 

- Será causa de resolución del contrato la suspensión de la iniciación de las obras por 

plazo superior a cuatro meses 

 

32.- Plazo de aviso de terminación de la ejecución de la obra. (Cláusula 42) 

Plazo de aviso de terminación de la ejecución de la obra: 15 días hábiles.  

 

33.- Plazo de garantía. (Cláusula 44) 

6 meses. 

 

34.- Observaciones.  

---- 

 

 

        POR LA ADMINISTRACIÓN, 

       FECHA Y FIRMA: 

CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO 

FECHA Y FIRMA 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CONTRATISTA AJUSTADA AL DEUC 

 

D._________________________________________, vecino de 

_______________________________________, con domicilio en 

_______________________________________, teléfono de contacto 

___________________, DNI número ___________________, en plena posesión de su 

capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representación de 

___________________________________________________), enterado y conforme 

el Pliego de condiciones jurídico económicas, administrativas y técnicas y su 

documentación anexa que han de regir en la contratación con carácter ordinario, 

mediante procedimiento abierto del “PROYECTO DE MUSEALIZACIÓN, 

ACONDICIONAMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL ENTORNO DE LA TORRE DEL HOMENAJE 

DE VILLAREJO DE SALVANÉS”  

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

1º Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 

presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la debida 

representación para la presentación de la proposición y de aquella. 

2º Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los 

requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las 

condiciones que establece el pliego. 

3º Que cuenta de todas las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad objeto del 

contrato. 

4º Que cumple con las obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia 

laboral. 

5º Que se encuentra dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y estar al 

corriente del mismo. 

6º Declaración expresa y responsable en la que conste el tipo de IVa que le corresponde 

(IVA _____________%). 

7º Para el caso que la empresa fuera extranjera, sometimiento al fuero español. 

8º Que, como licitador pone en conocimiento del órgano de contratación si consta como 

inscrito o no en la Plataforma de Contratación del Sector Público para así recibir las 

notificaciones que se deriven de este expediente a través de la misma en el correo 

electrónico facilitado por el licitador 

SI (     ) NO (     ) 

 

9º Que se compromete a la acreditación documental de cuantos extremos manifiesta el 

licitador en la presente declaración responsable. 

 

En _________________________, a ______, de __________ de 2018___ 

 

      

      Firma 

 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

 Para el supuesto de que el empresario recurra a solvencia y medios de otras 

empresas de conformidad con el art. 75 de la LCSP, cada una de ellas habrá de 

aportar también declaración responsable comprensiva de no hallarse incursa en 

prohibición de contratar. De igual forma, el licitador, en el caso de que sea 

propuesto como adjudicatario, deberá aportar compromiso escrito con dichas 

entidades, acreditativo de disposición de los recursos aportados durante toda la 

vida del contrato. 
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 Para el supuesto de que varios empresario concurran agrupados en UTE, cada uno 

de ellos aportará la declaración responsable conforme al modelo recogido. 

 

 Si en el procedimiento se exigiera garantía provisional, se aportará documento 

acreditativo de haberla constituido. 

 

 En el supuesto de división por lotes, existiendo variación en los requisitos de 

solvencia, se presentará declaración responsable por cada lote o grupo de lotes a 

los que afectan. 

 

La anterior declaración responsable podrá sustituirse aportando cumplimentado, en 

papel, el formulario normalizado “DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN” 

(DEUC) (Reglamento (UE)). 
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ANEXO III 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

D./Dña………………… , con DNI número…………………., en nombre (propio) o actuando en 

representación de (empresa que representa)………………………., con NIF......................... y 

domicilio fiscal en la calle...................................... número….. de ………….., provincia de 

………… , enterado de la licitación del contrato del “PROYECTO DE MUSEALIZACIÓN, 

ACONDICIONAMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL ENTORNO DE LA TORRE DEL HOMENAJE 

DE VILLAREJO DE SALVANÉS”, y de las condiciones, requisitos y obligaciones 

establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas 

particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las obligaciones 

sobre protección de empleo, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales y 

sobre protección del medio ambiente, se compromete a tomar a su cargo la ejecución 

del contrato en las siguientes condiciones: 

 

Base imponible:___________________ euros. 

IVA (al tipo del _____%): _______euros. 

Precio total de la oferta: ______________euros, incluido IVA. 

 

 

Plazo de ejecución de la obra conforme a lo señalado en el apartado 14 c) del Anexo I 

del Pliego de Cláusulas Administrativas:…………………………………………………………………………  

 

 

 

Número de empleos a crear conforme a lo señalado en el apartado 14 d) del Anexo I 

del Pliego de Cláusulas Administrativas:…………………………………………………………………………  

 

 

 

 

Fecha y firma del licitador. 
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ANEXO IV 

 

 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR 

INCURSOS EN PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES PARA 

CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD 

SOCIAL Y DE QUE NO EXISTEN DEUDAS DE NATURALEZA TRIBUTARIA EN 

PERÍODO EJECUTIVO CON LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE 

 

D./Dña…………………. , con DNI…………………...., en nombre propio, o en representación 

de la Sociedad , con N.I.F. nº…………., en calidad de ………………………. 

 

DECLARA: 

 

I.- Que la citada sociedad, sus administradores y representantes legales, así como 

el firmante, no se hallan comprendidos en ninguna de las prohibiciones e 

incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídicos español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en los términos y 

condiciones previstas en la misma. 

II.- Que la citada empresa se halla al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 

vigentes, y no tiene deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de pago 

con la Administración contratante y, si las tiene, están garantizadas. 

 

 

En__________________, a ____ de ____ de ______. 

 

 

 

 

 

Fdo.: 

 

 

 

 

 

Fecha y firma del licitador. 
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ANEXO V 
 

 

SOBRE Nº1.- DECLARACIÓN DE DATOS PARA LAS NOTIFICACIONES 

ELECTRÓNICAS 

 

IDENTIFICACION DEL CONTRATO  

Denominación “PROYECTO DE MUSEALIZACIÓN, ACONDICIONAMIENTO Y 

CONSOLIDACIÓN DEL ENTORNO DE LA TORRE DEL 

HOMENAJE DE VILLAREJO DE SALVANÉS” 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA 

Denominación Empresa   

C.I.F.   

Domicilio Social   

Teléfono contacto   

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE 

Nombre y Apellidos   

D.N.I.   

Teléfono contacto   

 

AUTORIZA al Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés para que las Comunicaciones 

de actos de trámite y Notificaciones relativas a la tramitación administrativa del 

contrato objeto de licitación sean remitidas a la siguiente dirección de correo 

electrónico:   

 

Correo electrónico designado   

 

A tal efecto acepta y consiente expresamente dicho medio como preferente para la 

comunicación y/o notificación de los distintos trámites y actos administrativos 

relacionados con el expediente de contratación. Las notificaciones serán puestas a 

disposición de la empresa (persona jurídica o física) y accedidas por cualquier 

persona física que disponga de certificado electrónico válido y vigente de 

representante de la empresa ante las Administraciones Públicas. 

Tras el acceso al contenido de la notificación, ésta se entenderá por practicada. Si 

transcurren diez días naturales desde su puesta a disposición sin que se acceda al 

contenido de la misma, se tendrá por rechazada. Todo ello sin perjuicio de lo 

establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017 relativo al 

cómputo de plazos. En base a ello, los plazos a contar desde la notificación se 

computarán desde la fecha de envío de la misma siempre que el acto objeto de 

notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de 

contratación. En caso contrario los plazos se computarán desde la recepción de la 

notificación por el interesado. 

 

 

Fecha y Firma del licitador 
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ANEXO VI 

 

DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD 

 

 

Dª./D. …, con D.N.I. núm. …, en nombre y representación de … con NIF… 

 

 

DECLARA 

 

 

Que los documentos y datos que se relacionan a continuación, presentados en el 

sobre n.º (1) se consideran de carácter confidencial: 

 

1. ... 

 

2. ... 

 

3.  … 

 

4. ... 

 

 

(Lugar, fecha y 

firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1) Indicar número de sobre. 

 

Deberá presentarse, en su caso, una declaración por cada sobre, no pudiendo la 

misma alcanzar a toda la documentación. En ningún caso podrá referirse a la 

documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la 

aplicación fórmula. 
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ANEXO VII 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

A) Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuar1 

El tratamiento consistirá en: ______________________________ (descripción 

detallada del tratamiento). Especificar de acuerdo con el artículo 28.3 RGPD 

naturaleza, finalidad, objeto del tratamiento: 

 

 

El personal adscrito por la persona adjudicataria, para proporcionar las prestaciones 

establecidos en el presente pliego puede tratar Datos Personales. Los Datos 

Personales se tratarán únicamente por el personal adscrito y al único fin de efectuar 

el alcance contratado. 

 

B) Colectivos y Datos Tratados 

Los colectivos de interesados y Datos Personales tratados a las que puede tener 

acceso el adjudicatario son: 

 

Tratamientos y principales 

colectivos  de interesados 

Principales colectivos 

de interesados 

Datos Personales del 

tratamiento a los que 

se puede acceder 

Nombre de Actividad de  Tratamiento 

1 

 

(Categorías de 

interesados tratamiento 

1 (por ejemplo, 

ciudadanía, personal, 

etc...) 

(Por ejemplo: D.N.I. , 

nombre y apellidos, 

dirección, teléfono, correo 

electrónico, firma, 

nacionalidad, fecha 

nacimiento, características 

personales, económicos, 

financieros etc...) 

Nombre de Actividad de  Tratamiento 

2 

(Categorías de 

interesados tratamiento 

2 (por ejemplo, 

ciudadanía, personal, 

etc...) 

(Idem) 

( … hasta completar todos los 

tratamientos) 

(Etc,  hasta completar 

todos los tratamientos) 

(Idem) 

 

C) Elementos del tratamiento 

El tratamiento de los Datos Personales comprenderá: (márquese lo que proceda): 

   

   

                                           

1 En caso de que como consecuencia de la ejecución del contrato resultara necesario en algún momento la 
modificación de lo estipulado en este Anexo, la persona adjudicataria lo requerirá razonadamente y señalará los 
cambios que solicita. En caso de que el órgano de contratación estuviese de acuerdo con lo solicitado, se emitiría 
un Anexo actualizado, de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento. 

 



  
Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés 

  

   

   

   

   

  

 

D) Disposición de los datos al terminar la prestación 

Una vez finalice el encargo, la persona adjudicataria debe: 

a) Devolver al responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si 

procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución 

debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos 

utilizados por el encargado. No obstante, el encargado puede conservar una copia, 

con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 

responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que 

en vez de la opción a), cumpla con la b) o con la c) siguientes: 

b) Entregar al encargado que designe por escrito el responsable del tratamiento, los 

datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez 

cumplida prestación. La entrega debe comportar el borrado total de los datos 

existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el 

encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, 

mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

c) Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el 

encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al 

responsable del tratamiento. No obstante, el encargado puede conservar una copia, 

con los datos debidamente boqueados, mientras puedan derivarse 

responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

 

E) Medidas de seguridad 

Los datos deben protegerse empleando las medidas que un empresario ordenado 

debe tomar para evitar que dichos datos pierdan su razonable confidencialidad, 

integridad y disponibilidad. De acuerdo con la evaluación de riesgos realizada, se 

deben implantar, al menos, las medidas de seguridad siguientes: 

- 

- 

 

La persona adjudicataria no podrá no implementar o suprimir dichas medidas 

mediante el empleo de un análisis de riesgo o evaluación de impacto salvo 

aprobación expresa del órgano de contratación. 

A estos efectos, el personal del adjudicatario debe seguir las medidas de seguridad 

establecidas por el órgano de contratación, no pudiendo efectuar tratamientos 

distintos de los definidos. 
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